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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 1093/2021

DECAD-2021-1093-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-31711065-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.591 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado para cumplir funciones 
de Asistente Técnico/a en la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la 
presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Marcelo Jesús ROBLES (D.N.I. 
N° 23.767.179) para cumplir funciones de Asistente Técnico en la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 09/11/2021 N° 85645/21 v. 09/11/2021

#I6473131I#

#F6473131F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 1092/2021

DECAD-2021-1092-APN-JGM - Dase por designada Directora de Administración y Finanzas.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-88175631-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 423 del 23 de mayo de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración y Finanzas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS JURÍDICOS del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Andrea Gabriela SALANITRI (D.N.I. N° 24.663.588) en el 
cargo de Directora de Administración y Finanzas de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ASUNTOS 
JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SALANITRI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 114 
- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 09/11/2021 N° 85647/21 v. 09/11/2021

#I6473133I#

#F6473133F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1094/2021

DECAD-2021-1094-APN-JGM - Dase por designado Director General Técnico Administrativo.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-101739885-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General 
Técnico Administrativo/a de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Federico Nicolás CIMMINO (D.N.I. N° 28.232.189) en el 
cargo de Director General Técnico Administrativo de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CIMMINO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 09/11/2021 N° 85732/21 v. 09/11/2021

#I6473218I#

#F6473218F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1091/2021

DECAD-2021-1091-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Política Automotriz y Regímenes Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-99892537-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Política 
Automotriz y Regímenes Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE POLÍTICA INDUSTRIAL de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Luis Matías CALABRITTO (D.N.I. N° 24.823.860) en el 
cargo de Director de Política Automotriz y Regímenes Especiales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
POLÍTICA INDUSTRIAL de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público CALABRITTO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2021.

#I6473128I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Matías Sebastián Kulfas

e. 09/11/2021 N° 85642/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1089/2021

DECAD-2021-1089-APN-JGM - Dase por designada Directora de Producción y Reservas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-84170734-APN-SIP#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 del 10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se crearon, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N°  732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus unidades organizativas del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Producción y Reservas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la ingeniera química Adriana ÁLVAREZ, propuesta para la cobertura del citado cargo, no cumple con el 
requisito de edad para el ingreso a la Administración Pública Nacional, por lo que debe ser exceptuada de las 
previsiones del artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I del Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera química Adriana ÁLVAREZ (D.N.I. N° 11.506.811) en el cargo 
de Directora de Producción y Reservas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de 
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la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
ingeniera química ÁLVAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio y con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

e. 09/11/2021 N° 85264/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1095/2021

DECAD-2021-1095-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-41282562-APN-DGD#MOP, la Ley N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de agosto 
de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente Gabriel Ernesto de la FUENTE, de 
la planta permanente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, quien revista en UN (1) cargo Nivel B - Grado 9, Tramo Avanzado, Agrupamiento 
Profesional, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios al MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la transferencia en cuestión se funda en que el citado agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para el agente en cuestión, quien ha 
prestado su conformidad.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN 
PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al agente Gabriel 
Ernesto de la FUENTE (D.N.I. N° 16.941.652), quien revista en UN (1) cargo Nivel B - Grado 9 - Tramo Avanzado - 
Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

#F6471622F#
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ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 09/11/2021 N° 85733/21 v. 09/11/2021
#F6473219F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 698/2021

RESOL-2021-698-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), 
24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el Decreto N° 260 del 
12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938 
del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 1026 del 9 de diciembre de 2020, 1027 del 11 
de diciembre de 2020, 1119 del 30 de diciembre de 2020, 52 del 2 de febrero de 2021, 57 del 5 de febrero de 2021, 
96 del 26 de febrero de 2021, 177 del 30 de marzo de 2021, 198 del 16 de abril de 2021, 201 del 19 de abril de 2021, 
211 del 23 de abril de 2021, 229 del 4 de mayo de 2021, 266 del 21 de mayo de 2021, 267 del 21 de mayo de 2021, 
341 del 17 de junio de 2021, 344 del 22 de junio de 2021, 387 del 7 de julio de 2021, 415 del 16 de julio de 2021, 416 
del 19 de julio de 2021, 420 de 20 de julio de 2021, 433 del 26 de julio de 2021, 486 del 19 de agosto de 2021, 488 
del 20 de agosto de 2021, 498 de 27 de agosto de 2021, 516 del 31 de agosto de 2021, 526 del 3 de septiembre 
de 2021, 534 del 8 de septiembre de 2021, 568 del 20 de septiembre de 2021, 583 del 24 de septiembre de 2021, 
643 del 20 de octubre de 2021, 650 del 22 de octubre de 2021 y 689 del 3 de noviembre de 2021, y Resolución 
conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 del 4 de junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante 
Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 
dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo 
de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa.

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y requisitos del “Programa 
REPRO II”.

Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se designan sus facultades.

Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus integrantes dirigido 
al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará conformado por miembros de 
los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 11 de 
diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a presentar para acceder 
al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité de Evaluación y Monitoreo y la 
periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1119 
del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en relación al proceso de 
implementación del Programa REPRO II”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 de diciembre 
de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”.

Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO 
II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su 
beneficio”.

#I6472938I#
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Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que a través de Resolución N° 96 del 26 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el listado de las empresas del Sector Salud, a los fines de que las mismas puedan acceder 
como potenciales beneficiarios al Programa REPRO II.

Que por Resolución N° 177 del 30 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución Nº 96/21, las 
empresas que se detallan en su Anexo IF-2021-27972962-APN-SSGA#MT.

Que a través de Resolución N° 198 del 16 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se modificaron aspectos del PROGRAMA REPRO II en función de las nuevas medidas de prevención 
dictadas para evitar la propagación del virus SARS-CoV-2.

Que por Resolución N°  201 del 19 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se estableció el “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector Gastronómico Independiente” de 
acuerdo a las características y alcances establecidos en dicha medida.

Que mediante Resolución N° 211 del 23 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se introdujeron modificaciones al marco normativo del PROGRAMA REPRO II.

Que mediante la Resolución N° 266 del 21 de mayo de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, entre otras medidas, se modificó la citada Resolución N° 938/20, norma de creación del “Programa 
REPRO II”, y se amplió el alcance y la denominación del “Programa de Asistencia de Emergencia al Sector 
Gastronómico Independiente”, creado por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 201/21 y su modificatoria, el cual pasó a denominarse “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”.

Que finalmente, mediante Resolución N° 267 del 21 de mayo de 2011 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL se estableció el plazo para la inscripción al Programa REPRO II, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de mayo de 2021, y al “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadores y Trabajadoras Independientes en sectores críticos”, para el período correspondiente 
al mes de mayo de 2021, y se definieron las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de 
las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, mediante Resolución General Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS y el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 5005 del 4 de junio de 2021, 
reglamentó la aplicación de la reducción de las contribuciones patronales con destino al Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), respecto de cada relación laboral activa, para los empleadores y las empleadoras que 
accedan al beneficio otorgado por el “Programa REPRO II” y que acrediten una situación económica y financiera 
vulnerable, dispuesta por el Decreto N° 323/21.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  341 del 17 de 
junio de 2021 , por disposición transitoria, se prorrogó lo dispuesto para el Programa REPRO II en el artículo 2º 
de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 266/21 para los salarios 
devengados del mes de junio de 2021, y se extendió al mes de junio de 2021 el “Programa de Asistencia de 
Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda vez que se han prorrogado 
las medidas de prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Asimismo también, mediante la Resolución 
mencionada, se introdujeron modificaciones y se regularon aspectos relativos al PROGRAMA REPRO II creado 
por la Resolución N° 938/20.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  344 del 22 de 
junio de 2021 se establece el plazo para la inscripción al Programa REPRO II para el período correspondiente 
a los salarios devengados durante el mes de junio de 2021 y las pautas a considerar respecto a las fechas de 
facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 387 del 7 de julio 
de 2021 se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 229 del 
4 de mayo de 2021, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de pasajeros que 
como Anexo IF-2021-38980463-APN-CPREPRO#MT forma parte integrante de la Resolución citada en último 
término, por el Anexo IF-2021-57300093-APNDGPTAP#MT que forma parte integrante de la primera, en el cual 
se detallan las empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del 
programa REPRO II.
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Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 415 del 16 de julio 
de 2021, se modificó la citada Resolución Nº 387/21, y se sustituyó el listado en el cual se detallan las empresas 
que perciben subsidios del estado nacional y están excluidas de ser beneficiarios del programa REPRO II.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 416 del 19 de julio de 
2021 se estableció que, a partir del mes correspondiente a los salarios devengados en el mes de julio de 2021, se 
aplicarán la totalidad de los criterios e indicadores establecidos en el artículo N° 5 de la Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20. Por otra parte, se extendió al mes de julio de 2021 el 
“Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, toda 
vez que se han prorrogado las medidas de prevención en el marco de la Pandemia del Covid-19. Por lo demás, se 
introdujeron modificaciones a las mencionadas Resoluciones MTEySS Nros. 938/20 y 201/21.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 420 del 20 de julio de 
2021 se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, para el período 
correspondiente a los salarios devengados durante el mes de julio de 2021, y las pautas a considerar respecto a las 
fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 433 del 26 de julio 
de 2021, se incorporaron empresas del sector salud, las cuales se detallaron en el Anexo IF-2021- 38969588-APN- 
CPREPRO#MT que forma parte de dicha medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 486 del 19 de agosto de 
2021, se sustituyó el inciso b) del artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 938/20, se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 201/2021, y se extendió al mes de agosto de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras 
y Trabajadores Independientes en sectores críticos”, en el marco de medidas vigente con motivo de la Pandemia 
del Covid-19.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 488 del 20 de 
agosto de 2021, se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA REPRO II”, creado por Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y sus modificatorias y complementarias, 
para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes de agosto de 2021, y las pautas a 
considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que quieran acceder al beneficio del 
Programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 498 del 27 de agosto 
de 2021, se incorporaron empresas del sector salud, las cuales se detallaron en el Anexo IF-2021- 79202438-APN-
CPREPRO#MT que forma parte de dicha medida.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 516 del 31 de agosto de 
2021, se sustituyeron los representantes del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el Comité de Evaluación y Monitoreo.

Que, finalmente, a través de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 526 del 3 de septiembre de 2021 se sustituyeron los listados de las empresas del sector transporte automotor 
de pasajeros que forman parte integrante de la citada Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°  415/21, por el Anexo IF-2021-80557078-APN-DNTAP#MTR en el cual se detalla las 
empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del Programa REPRO 
II, y el Anexo IF-2021-80557002-APN-DNTAP#MTR, en el cual se detalla el listado de trabajadores de las empresas 
que por su actividad no perciben subsidios del ESTADO NACIONAL y que por ese motivo pueden ser beneficiarios 
del programa REPRO II.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  534 del 8 de 
septiembre de 2021, se incorporó al listado de las empresas del sector salud, aprobado por la citada Resolución 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 96/21, la empresa que se detalla en el anexo 
que como IF-2021-83701900-APN-CPREPRO#MT.

Que, por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 568 del 20 de septiembre 
de 2021, se extendió al mes de septiembre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y 
Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, y se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA 
REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y 
sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes 
de septiembre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas 
que quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.
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Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
septiembre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  583 del 24 de 
septiembre de 2021 y su modificatoria, se aprobó el listado que como Anexo IF-2021-90547617-APN- CPREPRO#MT 
forma parte integrante de la medida, a los fines de que a las trabajadoras y los trabajadores incluidos en el 
mismo, se les exima del cumplimiento de la condición dispuesta en el inciso a) del artículo 3° de la Resolución del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 201/2021 y sus modificatorias, para el acceso 
al “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 643 del 20 de octubre 
de 2021, se extendió al mes de octubre de 2021 el “Programa de Asistencia de Emergencia a Trabajadoras y 
Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, y se estableció el plazo para la inscripción al “PROGRAMA 
REPRO II”, creado por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938/20 y 
sus modificatorias y complementarias, para el período correspondiente a los salarios devengados durante el mes 
de octubre de 2021, y las pautas a considerar respecto a las fechas de facturación y nómina de las empresas que 
quieran acceder al beneficio del Programa REPRO II.

Que, asimismo, se estableció el plazo para la inscripción al citado “Programa de Asistencia de Emergencia a 
Trabajadoras y Trabajadores Independientes en Sectores Críticos”, para el período correspondiente al mes de 
octubre de 2021, y las pautas a considerar para aplicar los criterios de preselección.

Que a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 650 del 22 de 
octubre de 2021 se sustituyó el artículo 2° y el artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 938 y sus modificatorias y complementarias.

Que, finalmente, a través de Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 689 
del 3 de noviembre de 2021 se modificó la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 526/2021, sustituyéndose el listado de las empresas del sector transporte automotor de pasajeros 
que como Anexo IF-2021-80557078-APN-DNTAP#MTR forma parte integrante de la Resolución citada en último 
término, por el IF-2021-104662899 -APN-DNTAP#MTR, que forma parte integrante de la primera, en el cual se 
detallan las empresas que perciben subsidios del Estado Nacional y están excluidas de ser beneficiarios del 
programa REPROII.

Que consecuentemente, corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las 
recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 12 
identificada IF-2021-01362525-AFIP-DIOISS#SDGCOSS e IF-2021-107348347-APN-SSPEYE#MT

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y lo dispuesto en la 
Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nª 938/2020 y sus modificatorias y 
complementarias.

Por ello;

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del 
“Programa REPRO II” en el Acta N°  12 identificada como IF-2021-01362525-AFIP-DIOISS#SDGCOSS e IF- 
2021-107348347-APN-SSPEYE#MT que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85452/21 v. 09/11/2021
#F6472938F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 109/2021

RESOL-2021-109-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO lo tramitado en el expediente electrónico EX-2021-00798790-AFIP-ADCORD#SDGOAI del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que el presente se inicia con el requerimiento efectuado por la firma CNH INDUSTRIAL AGRO SA (CUIT N° 30-
71680187-6), hoy denominada CNH ARGENTINA SA, acreditando una reorganización societaria y solicitando 
en base a la misma la modificación de la RESOL-2020-5-E-AFIP-SDGOAI, a los fines de su inclusión como 
permisionaria del depósito fiscal habilitado en la Ruta Nacional N° 9, Km 695 – Ingreso por Puesto “A”, intersección 
colectora y calle pública sin número, de la localidad de Ferreyra, Provincia de Córdoba, jurisdicción de la Aduana 
CORDOBA, en el marco de la Resolución General N° 4352.

Que a tal efecto la citada firma aporta la documentación requerida en el ANEXO II de la Resolución General 
N°  4352, relativa al depósito fiscal habilitado por RESOL-2020-5-E-AFIP-SDGOAI debidamente actualizada, 
acredita asimismo el derecho a uso del predio en el que se asienta el depósito y el contrato asociativo con su actual 
titular “CNH INDUSTRIAL ARGENTINA S.A CUIT N° 30-58589526-8 todo lo cual obra incorporado esencialmente 
en IF-2021-00933857-AFIP-ADCORD#SDGOAI de fecha 19 de agosto 2021, con las actualizaciones obrantes en 
IF-2021-01054457-AFIP-ADCORD#SDGOAI e IF-2021-01054695-AFIP-ADCORD#SDGOAI ambos de fecha 10 de 
setiembre 2021.

Que tal como se señalara en el primer párrafo del considerando, lo expuesto tiene su fundamento en la reorganización 
societaria de las firmas que dio lugar al l acuerdo Marco de Escisión –Fusión obrante en los citados IF, celebrado 
entre las firmas “ CNH Industrial Argentina SA; CNH Industrial Agro SA y Camiones IVECO Argentina SA “ el 30 de 
abril de 2021, por el que se establece una redistribución de los negocios a partir del 1 de diciembre de 2021, sujeta 
al cumplimiento de las condiciones mencionadas en el mismo .

Que producido lo expuesto obra en la actuación el informe de la Sección Inspección Operativa de la Aduana 
CÓRDOBA -IF-2021-00933857-AFIP-ADCORD#SDGOAI de fecha 19 de agosto 2021 y de la Aduana local PV-
2021-00940707- AFIP-ADCORD#SDGOAI de fecha 20 de agosto de 2021, los que consideran cumplidos los 
requerimiento establecidos en la Resolución General N° 4352 para la modificación pretendida. Obra asimismo 
la intervención de la División Regional Jurídica 4 –Central- mediante IF-2021-00991637-AFIP-DVRJU4#SDGTLA 
de fecha 31 de agosto de 2021, el cual interpreta como necesaria la efectiva materialización de la escisión-fusión 
para la continuidad del trámite (entre otros extremos), situación que es notificada al requirente el que aporta 
nueva información, solicitando la continuidad del mismo. Esta última es avalada por la Aduana local y Dirección 
Regional Aduanera CENTRAL, las que se expiden a través de PV-2021-01093959-AFIP-ADCORD#SDGOAI de 
fecha 17 de setiembre de 2021 y PV-2021-01109947-AFIPDVECCE# SDGOAI de fecha 21 de setiembre de 2021 
remitiendo lo actuado a la superioridad para permitir la intervención de las distintas áreas, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en el dictamen jurídico y a fin de que se evalúen otros cursos de acción en relación 
con las necesidades planteadas por la empresa . Asimismo la citada Dirección Regional Aduanera destaca que la 
firma en trato se encuentra legalmente constituida e inscripta en el registro importador/exportador, por lo que la 
considera habilitada a documentar destinaciones aduaneras.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales 
de Técnico Legal Aduanera mediante el informe IF-2021-01308565-AFIP-DILEGA#SDGTLA, de Asuntos Jurídicos 
a través del IF-2021-01324476-AFIP-DVDRTA#SDGASJ y las áreas competentes de esta Subdirección General, 
corresponde aprobar la inclusión de la firma CNH ARGENTINA SA CUIT N° 30-71680187-6 como permisionaria del 
depósito fiscal oportunamente habilitado por RESOL-2020-5-E-AFIP-SDGOAI a partir del 1 de diciembre de 2021, 
fecha de vigencia del contrato de comodato a partir del cual la firma cuenta con derecho de uso sobre el predio 
en trato.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E- AFIPDGADUA.

#I6473123I#
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Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modifíquese la RESOL-2020-5-E-AFIP-SDGOAI incluyendo a la firma CNH ARGENTINA SA CUIT 
N° 30-71680187-6, como permisionaria del depósito fiscal particular oportunamente habilitado a la firma “CNH 
INDUSTRIAL ARGENTINA S.A”, CUIT N° 30-58589526-8 (Ex IVECO ARGENTINA S.A.), ubicado en Ruta Nacional 
N° 9, Km 695– Ingreso por Puesto “A”, intersección colectora y calle pública sin número, de la localidad de Ferreyra, 
Provincia de CORDOBA, jurisdicción de la Aduana CORDOBA, conforme Resolución General N°4352.

ARTICULO 2°:- Determínese que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde el día 
01/12/2021, fecha de entrada en vigencia del contrato de comodato a partir del cual la firma cuenta con derecho 
de uso del predio en trato, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4352.

ARTICULO 3°.- Establécese, tal como se consignara en el artículo 3ro de la RESOL-2020-5-E-AFIP-SDGOAI, que 
la vigencia operativa del depósito fiscal en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA 
o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al cumplimiento de lo prescripto en la citada norma respecto 
del sistema informático de control de stock permanente y al mantenimiento por parte del permisionario de los 
requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los Anexos I, II, III, IV y V de la 
Resolución General N° 4352, tenidas en cuenta para su habilitación.

ARTICULO 4°: Estipúlese que por la Aduana CÓRDOBA deberán establecerse los controles necesarios a fin de 
garantizar la correcta individualización de los stocks correspondientes a cada una de las firmas permisionarias del 
depósito fiscal en trato.

ARTICULO 5°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y la Aduana CORDOBA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese al interesado, 
remítase copia para conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites 
de rigor.

María Isabel Rodríguez

e. 09/11/2021 N° 85637/21 v. 09/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR
Resolución 110/2021

RESOL-2021-110-E-AFIP-SDGOAI

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO lo tramitado en el expediente electrónico EX-2021-00798836-AFIP-ADCORD#SDGOAI del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL de INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO

Que el presente se inicia con el requerimiento efectuado por la firma IVECO ARGENTINA SA CUIT N° 33-71711421-
9, acreditando una reorganización societaria y solicitando en base a la misma la modificación de la RESOL-2021-
37-E-AFIP-SDGOAI, a los fines de su inclusión como permisionaria del depósito fiscal habilitado en Ruta 9 Km. 
695, Localidad de FERREYRA, Provincia de CORDOBA, jurisdicción de la Aduana CORDOBA en el marco de la 
Resolución General N° 4352.

Que a tal efecto la citada firma aporta la documentación requerida en el Anexo II de la Resolución General 
N° 4352, la documentación relativa al depósito fiscal habilitado por RESOL-2021-37-E-AFIP-SDGOAI debidamente 
actualizada, acredita asimismo el derecho a uso del predio y el contrato asociativo con sus actuales titulares FCA 
AUTOMOVILES S.A. y CNH INDUSTRIAL ARGENTINA S.A., todo lo cual obra incorporado esencialmente en el IF-
2021-01071987-AFIP-ADCORD#SDGOAI e IF-2021-00798883-AFIP-ADCORD#SDGOAI.

Que tal como se señalara en el primer párrafo del considerando, lo expuesto tiene su fundamento en la 
reorganización societaria de las firmas que dio lugar al acuerdo Marco de Escisión –Fusión obrante en el IF citado 
en último término, celebrado entre las firmas “ CNH Industrial Argentina SA; CNH Industrial Agro SA y Camiones 

#F6473123F#

#I6473116I#
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IVECO Argentina SA “ el 30 de abril de 2021, por el que se establece una redistribución de los negocios a partir del 
1 de diciembre de 2021, sujeta al cumplimiento de las condiciones mencionadas en el mismo .

Que obra en la actuación el informe de la Sección Inspección Operativa de la Aduana CÓRDOBA -IF-2021-
01073822-AFIP-ADCORD#SDGOAI de fecha 14 de setiembre de 2021 y de la Aduana local PV-2021-01093937-
AFIP-ADCORD#SDGOAI de fecha 17 de setiembre de 2021 de los que se desprende que se encuentran cumplidos 
los requerimientos establecidos en la Resolución General N° 4352 para la modificación pretendida. Se agrega 
asimismo a la actuación la intervención de la División Regional Jurídica 4 –Central- en expediente EX-2021-
00798790-AFIP-ADCORD#SDGOAI, en el cual mediante IF-2021-00991637-AFIP-DVRJU4#SDGTLA de fecha 31 
de agosto de 2021, la citada área interpreta en una situación similar a la que nos ocupa, que resulta necesaria 
la efectiva materialización de la escisión-fusión para la continuidad del trámite (entre otros extremos), situación 
que es notificada al requirente el que aporta nueva información, solicitando la continuidad del mismo conforme 
surge del IF-2021-01061396-AFIP-ADCORD#SDGOAI. Esta última es avalada por la Aduana local y Dirección 
Regional Aduanera CENTRAL, las que se expiden a través de PV-2021-01093937-AFIP-ADCORD#SDGOAI de 
fecha 17 de setiembre de 2021 y PV-2021-01109874-AFIP-DVECCE#SDGOAI de fecha 21 de setiembre de 2021 
remitiendo lo actuado a la superioridad para permitir la intervención de las distintas áreas, teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en el dictamen jurídico y a fin de que se evalúen otros cursos de acción en relación 
con las necesidades planteadas por la empresa . Asimismo la citada Dirección Regional Aduanera destaca que la 
firma en trato se encuentra legalmente constituida e inscripta en el registro importador/exportador, por lo que la 
considera habilitada a documentar destinaciones aduaneras.

Que conforme lo expuesto y habiendo tomado la intervención que les compete las Subdirecciones Generales de 
Técnico Legal Aduanera a través del IF 2021-01270206-AFIP-DILEGA#SDGOAI de fecha 22 de octubre 2021, de 
Asuntos Jurídicos a través de IF 2021-01314538 AFIP-DVDRTA#SDGOAI de fecha 29 de octubre de 2021 y las áreas 
competentes de esta Subdirección General, corresponde aprobar la inclusión de la firma IVECO ARGENTINA SA 
CUIT N° 33-71711421-9 como permisionaria del depósito fiscal oportunamente habilitado por RESOL-2021-37-E-
AFIP-SDGOAI a partir del 1 de diciembre de 2021.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo N° 1 de la DI-2018-6-E-AFIP-
DGADUA.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES ADUANERAS DEL INTERIOR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Modifíquese la RESOL-2021-37-E-AFIP-SDGOAI incluyendo a la firma IVECO SA CUIT N°  33-
71711421-9 como permisionaria del depósito fiscal particular oportunamente habilitado a las firmas FCA 
AUTOMOBILES ARG. S.A., CUIT N° 30-68245096-3 y CNH INDUSTRIAL ARGENTINA SA, CUIT N° 3058589526-
8, ubicado en la Ruta 9 Km. 695, Localidad de FERREYRA, Provincia de CORDOBA, jurisdicción de la Aduana 
CORDOBA, conforme Resolución General N° 4352.

ARTICULO 2°:- Determínese que la habilitación tendrá vigencia por el plazo de DIEZ (10) años a contar desde el 
día 01/12/2021, fecha de entrada en vigencia del contrato asociativo por el cual la firma cuenta con derecho de 
uso del predio en trato, de conformidad a lo establecido en el Apartado V, Punto 1 del Anexo I de la Resolución 
General N° 4352.

ARTICULO 3°.- Establécese que la vigencia operativa del depósito fiscal en la Tabla de Lugares Operativos (LOT) 
del Sistema Informático MALVINA o la que en el futuro la reemplace, quedará sujeta al cumplimiento de lo prescripto 
en la citada norma respecto del sistema informático de control de stock permanente y al mantenimiento por parte 
del permisionario de los requisitos, condiciones operativas, documentales y tecnológicas establecidas en los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución General N° 4352, tenidas en cuenta para su habilitación. Así como también 
en particular, a la compra de la balanza de bultos requerida por el Servicio Aduanero (conforme artículo 3ro de la 
RESOL-2021-37-E-AFIP-SDGOAI).

ARTICULO 4°: Estipúlese que por la Aduana de CÓRDOBA se deberá establecer los controles necesarios a fin de 
para la individualización de los Stock a cada una de las firmas permisionarias del depósito fiscal en trato.

ARTICULO 5°: Regístrese. Comuníquese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS. Tome conocimiento la Dirección Regional 
Aduanera CENTRAL y la Aduana CORDOBA. Por la División Zonas Primarias y Fronteras notifíquese al interesado, 
remítase copia para conocimiento a la Subdirección General de Control Aduanero y continúese con los trámites 
de rigor.

María Isabel Rodríguez

e. 09/11/2021 N° 85630/21 v. 09/11/2021
#F6473116F#
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 533/2021

RESFC-2021-533-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente EX-2020-82404226-APN-DGA#APNAC, los Decretos Nros. 260/2020, 297/2020 y 459/2020, 
sus modificatorios y/o complementarios, las Resoluciones del Directorio RESFC-2020-20-APN-D#APNAC, RESFC-
2020-216-APN-D#APNAC, RESFC-2021-17-APN-D#APNAC y RESFC-2021-416-APN-D#APNAC y las Resoluciones 
del Presidente del Directorio RESOL-2020-57-APN-APNAC#MAD, RESOL-2020-132-APN-APNAC#MAD, RESOL-
2020-154-APN-APNAC#MAD, y

CONSIDERANDO:

Que, debido a la situación excepcional, derivada de la pandemia declarada en fecha 11 de marzo de 2020 por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) producida por los contagios a nivel mundial del virus denominado 
COVID-19, fue necesario tomar medidas necesarias en resguardo de la población.

Que con fecha 19 de marzo de 2020 el Presidente de la Nación estableció el Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio a través del Decreto Nº 297/2020 y sus modificatorios.

Que la rápida propagación de la enfermedad generó una fuerte contracción de la actividad económica y la prioridad 
estuvo en salvaguardar la salud de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de evitar un colapso 
del sistema sanitario.

Que en virtud de lo expuesto se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
mediante el cual se amplió por el plazo de UN (1) año la Emergencia Pública Sanitaria establecida por la Ley 
Nº 27.541 y se facultó al MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN como autoridad de aplicación.

Que dicho Ministerio, en el marco de la contingencia producida por el avance del virus COVID-19 en nuestro país, 
recomendó no llevar adelante eventos masivos y evitar la aglomeración de personas en un mismo lugar.

Que, ante esas circunstancias, con fecha 15 de marzo de 2020, el Presidente de la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, en uso de las facultades que la Ley le confiere, dictó la Resolución RESOL-2020-57-
APN-APNAC#MAD en la cual se vedó a partir del día 16 de marzo de 2020, el ingreso de visitantes a las Áreas 
Protegidas y suspendió la realización de toda actividad turística.

Que oportunamente la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES dictó la Resolución del Presidente del 
Directorio RESOL-2020-154-APN-APNAC#MAD mediante la cual dejó sin efecto la Resolución RESOL-2020-
57-APN-APNAC#MAD y estableció “(…) que la restricción total al ingreso de visitantes a las Áreas Protegidas 
dependientes de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y la suspensión de la realización de toda 
actividad turística, recreativa, cultural y/o social seguirán vigentes hasta que se decida la reapertura según 
corresponda.”.

Que, el Artículo 4º de la citada Resolución determinó “(…) que tanto la reapertura, como la realización de toda 
actividad turística, recreativa, cultural y/o social en las Áreas Protegidas sujetas a la jurisdicción y/o administración 
de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES deberá respetar y seguir, además de los protocolos 
establecidos por las autoridades sanitarias nacionales, los “Lineamientos para la Elaboración de los Planes de 
Reapertura por Fases” de las Áreas Protegidas durante la pandemia por COVID-19” que forma parte de la presente 
como IF-2020-35556903-APN-DNC#APNAC.”.

Que paulatinamente las diversas Áreas Protegidas sujetas a la jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES comenzaron con su reapertura progresiva y respetando los protocolos y planes de reaperturas por 
fases.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL reconoció las dificultades económicas sobrevinientes a partir de la 
necesidad de realizar acciones ante el avance del COVID-19, motivo por el cual tomó una serie de medidas para 
contrarrestar esta situación como la eximición de las cargas patronales a las empresas afectadas, la ampliación 
del Programa de Recuperación Productiva (REPRO), créditos a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyES), 
la prórroga de vencimiento de deudas para Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES) y MIPyES, la creación del 
Fondo de Garantía para ellas, y el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, entre otras.

Que, en relación con lo mencionado en los Considerandos precedentes, el Presidente del Directorio de esta 
Administración emitió la Resolución RESOL-2020-132-APN-APNAC#MAD y su correspondiente ratificación del 
Directorio a través de la Resolución RESFC-2020-20-APN-D#APNAC, la cual estableció una serie de medidas y 
acciones orientadas a aliviar la situación de los prestadores de servicios turísticos, guías y fotógrafos que operan 
en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

#I6473038I#
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Que posteriormente el Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES dictó la Resolución 
RESFC-2020-216-APN-D#APNAC, mediante la cual se ampliaron los beneficios determinados en las Resoluciones 
referidas en el Considerando precedente.

Que con posterioridad se analizó desde la Dirección de Concesiones, dependiente de la Dirección Nacional de 
Uso Público, extender por UN (1) año el plazo de habilitación de todos los permisos turísticos, siempre y cuando 
sean solicitados explícitamente por cada uno de ellos, beneficio este que fuera otorgado por acto administrativo 
suscripto por el Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES por medio dela Resolución 
RESFC-2021-416-APN-D#APNAC, mediante la cual se autorizó la extensión del plazo de habilitación de todos los 
permisos turísticos cuyo vencimiento opere en el año 2021, por el plazo indicado.

Que cabe agregar que en lo que respecta a los concesionarios, al igual que los permisionarios, también han sido 
afectados por la pandemia COVID-19, debido a la falta de operatividad en un principio, y a las restricciones de 
cantidad de visitantes que aún persisten, por lo que, en este caso, desde la Dirección de Concesiones, dependiente 
de la Dirección Nacional de Uso Público se analizó la posibilidad de prorrogar las concesiones, en función del 
acompañamiento que se viene realizando desde esta Administración al sector turístico que opera en jurisdicción 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que en los contratos de larga duración el tiempo es esencial para el cumplimiento del objeto, de modo que se 
produzcan los efectos queridos por las partes o se satisfaga la necesidad que las indujo a contratar. En tal sentido 
la ecuación económica-financiera ha sido afectada, particularmente por la falta de operatividad y/o de restricciones 
planteadas, en los casi DOS (2) últimos años, así como también por los hechos imprevisibles e inevitables que 
produjo la pandemia por la presencia del virus COVID-19.

Que por lo expuesto resulta oportuno extender las concesiones vigentes por el plazo de DOS (2) años desde la 
fecha de su vencimiento con la finalidad de restablecer la referida ecuación económico-financiera de los Contratos 
de las Concesiones.

Que, del análisis, la Dirección de Concesiones concluyó que la prórroga del plazo de la Concesión se presentaba 
como la medida más razonable para lograr el equilibrio económico-financiero de los Contratos de Concesión.

Que asimismo para optar por el beneficio mencionado precedentemente los concesionarios no deberán poseer 
deudas y/o contravenciones con esta Administración y haber dado cumplimiento a sus obligaciones contractuales, 
estipuladas oportunamente en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. En caso contrario, se les otorgará, 
desde la notificación formal de la presente, TREINTA (30) días hábiles para la regularización de la obligación en la 
que incumpliera, plazo éste en el cual podrán solicitar un plan de trabajo, en el marco de las obligaciones de obras 
y mantenimiento y/o un plan de pago; quedando sujetos de aprobación a instancia de las Direcciones Nacionales 
de Infraestructura y de Uso Público, respectivamente.

Que asimismo se ha analizado que los concesionarios que quieran acceder al beneficio de prórroga de la concesión 
que se plantea no deberán poseer deudas fiscales ni previsionales, debiendo acreditar fehacientemente dicha 
situación.

Que las intendencias deberán verificar dichas circunstancias y comunicar fehacientemente el cumplimiento de los 
recaudos mencionados precedentemente a la Dirección de Concesiones, dependiente de la Dirección Nacional 
de Uso Público.

Que las Direcciones Nacionales de Operaciones, de Infraestructura y de Uso Público, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y la Dirección de Concesiones han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f), o) y q), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la extensión del plazo de las concesiones por el término de DOS (2) años desde su 
finalización, siempre y cuando los concesionarios no posean deudas y/o contravenciones con esta Administración 
y hayan dado cumplimiento a sus obligaciones contractuales, estipuladas oportunamente en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, de conformidad a lo establecido en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los concesionarios que no hayan cumplimentado con sus obligaciones 
contractuales estipuladas oportunamente en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares tendrán un plazo de 
hasta TREINTA (30) días hábiles desde su notificación formal para regularizar las mismas, plazo en el cual podrán 
solicitar un plan de trabajo, en el marco de las obligaciones de obras y mantenimiento, y/o un plan de pago el que 
estará sujeto a la respectiva aprobación conforme lo expuesto en los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- Establécese que los concesionarios que quieran acceder al beneficio establecido en el Artículo 1º 
no deberán poseer deudas fiscales ni previsionales, debiendo acreditar fehacientemente dicha situación.

ARTÍCULO 4º.- Determínase que los concesionarios que hayan accedido al beneficio del Artículo 1º en virtud de 
haber presentado, y posteriormente aprobado por esta Administración, un plan de pagos y/o de trabajo, perderán 
dicho beneficio en caso de incumplir con los términos y plazos del plan de pagos y/o de trabajo.

ARTÍCULO 5º.- Determínase que las intendencias deberán verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en 
los artículos precedentes y comunicarlo formalmente a la Dirección de Concesiones, dependiente de la Dirección 
Nacional de Uso Público.

ARTÍCULO 6º.- Determínase que, a través del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se publique la presente Resolución por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, así como también, por las Intendencias se comunique a quienes corresponda y se dé amplia difusión 
de ésta.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Lautaro Eduardo Erratchu

e. 09/11/2021 N° 85552/21 v. 09/11/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 419/2021

RESOL-2021-419-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  77727574/21 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLOGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, el Informe de la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES N° 86894148/21, 
la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario N°  1390/98, la Norma AR7.9.1 
“Operación de equipos de gammagrafía Industrial”, Revisión 3, el procedimiento G-1XX-09 “Autorizaciones para el 
retiro o reintegro de fuentes radiactivas”, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Disposición de la SUBGERENCIA CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y 
III N° 12/14, Acta 425, de fecha 7 marzo de 2014, se otorgó a la entidad responsable Señor HÉCTOR OSVALDO 
SEVERINO con domicilio en Moreno 3382, de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, el Registro N° 24659/1/0, 
para el propósito de “Tenencia de Uranio Empobrecido en Dispositivos que no tienen un Propósito de Uso”, con 
vencimiento el 2 de octubre de 2018.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES de esta AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR (ARN) tomó conocimiento del fallecimiento del Señor HÉCTOR OSVALDO SEVERINO, titular del Registro 
N° 24659/1/0 y responsable del inventario radiactivo que se detalla en el ARTÍCULO 1° de la presente Resolución.

Que el Señor EMANUEL SEVERINO, hijo del difunto, informó a esta ARN, a través de un mail de fecha 4 de junio 
del 2021, que no puede hacerse cargo de los gastos correspondientes a la disposición final del material radiactivo 
de la entidad.

Que dicho material radiactivo se encuentra en guarda transitoria en el depósito autorizado de la entidad MATERIAL 
TESTING S.A. (L.O. 22149/1/2 – Vto. 01/12/2022), ubicada en Presidente Luis Sáenz Peña N° 1020 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Que el material radiactivo será trasladado al ÁREA DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS del PROGRAMA 
NACIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS (PNGRR) de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
ATÓMICA (CNEA).

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES ha recomendado en su Informe 
N° 86894148721 que la ARN gestione la transferencia del inventario radiactivo, que se detalla en el ARTÍCULO 1° 
de la presente Resolución, que pertenece a la entidad HÉCTOR OSVALDO SEVERINO, a través del PNGRR de la 
CNEA, para su disposición, a fin de asegurar las medidas de protección física en prevención de la ocurrencia de 
situaciones incidentales o de un acto o intento de retiro no autorizado del material radiactivo.

#F6473038F#
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Que la SUBGERENCIA CONTROL DE APLICACIONES INDUSTRIALES solicitó al PNGRR el presupuesto, que se 
detalla en el ARTÍCULO 2° de la presente Resolución, por la disposición del inventario radiactivo, en el ÁREA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS del CENTRO ATÓMICO EZEIZA.

Que conforme lo expuesto, excepcionalmente esta ARN abonará la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL 
($ 120.000.-), por la disposición del inventario radiactivo, importe que deberá ser restituido a esta ARN, dentro de 
los 30 días, por los herederos del Señor HÉCTOR OSVALDO SEVERINO, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
2317 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 8, Incisos a) y d), y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 3 de noviembre de 2021 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el traslado y disposición del Inventario radiactivo de la entidad HÉCTOR OSVALDO 
SEVERINO, desde el depósito de la entidad MATERIAL TESTING S.A., ubicado en Presidente Luis Sáenz Peña 
N° 1020 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el Área de Gestión de Residuos Radiactivos, del PROGRAMA 
NACIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA.

Inventario radiactivo:

Marca Modelo Número de Serie
AUTOMATION INDUSTRIES IRIDITRON 520 744

TECH-OPS 533 496
GAMMAMAT TIF 15-295

ARTÍCULO 2°.- Autorícese a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, a abonar al PROGRAMA 
NACIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, la 
suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000.-), en concepto de disposición del inventario radiactivo descripto, 
afectando el gasto emergente a la Actividad 036.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, para que una vez 
efectuado el pago por parte de esta ARN, inicie las gestiones administrativas tendientes a recuperar, de parte de 
los herederos de SEVERINO HÉCTOR OSVALDO, el importe abonado por esta ARN al PROGRAMA NACIONAL DE 
RESIDUOS RADIACTIVOS de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS y a la UNIDAD PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN. Notifíquese al PROGRAMA NACIONAL 
DE GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS de la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA y a los herederos 
del Señor SEVERINO HÉCTOR OSVALDO, a través dela GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 09/11/2021 N° 85408/21 v. 09/11/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 420/2021

RESOL-2021-420-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente Electrónico N°  37436118/21 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, las 
Resoluciones del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 560/16 y N° 313/20, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 

#F6472894F#
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regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios del material radiactivo.

Que a través de la Resolución del Directorio de la ARN N°  560, de fecha 20 de octubre de 2016, se otorgó 
la segunda Renovación de la Licencia de Operación a la Instalación Clase I denominada “Irradiador Móvil IMO 
I”, perteneciente a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIAS del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN, con vigencia 
hasta el 20 de octubre de 2021.

Que la SUBGERENCIA CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA verificó el cumplimiento de 
los requerimientos previstos para dicho trámite.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, la SUBGERENCIA CONTROL DE 
INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I y del CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA recomendaron dar curso favorable a la Renovación de la 
Licencia de Operación del Irradiador Móvil IMO-I, solicitada por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y AGROINDUSTRIAS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO del GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos en 
dicho trámite y se ha verificado que la Instalación se ajusta a los requerimientos de la normativa de aplicación 
vigente.

Que conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS - SUBGERENCIA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIAS 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN 
JUAN no posee deuda en concepto de tasa regulatoria.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS han tomado la 
intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 3 de noviembre de 2021 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar la 3ra Renovación de la Licencia de Operación solicitada por la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGROINDUSTRIAS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO 
ECONÓMICO del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN para la instalación Clase I “Irradiador Móvil IMO-I”, 
ubicada en el Departamento Rivadavia, Provincia de San Juan, cuya versión, como Anexo, forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y al IRRADIADOR MOVIL IMO I, perteneciente a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y AGROINDUSTRIAS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO del GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SAN JUAN. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 09/11/2021 N° 85429/21 v. 09/11/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 421/2021

RESOL-2021-421-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico N° 87172154/20 de la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804, su Decreto Reglamentario 
N° 1390/98, y

#F6472915F#

#I6472919I#



 Boletín Oficial Nº 34.789 - Primera Sección 22 Martes 9 de noviembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 citada en el VISTO, toda persona 
física o jurídica para desarrollar una actividad nuclear en la REPÚBLICA ARGENTINA, deberá ajustarse a las 
regulaciones que imparta la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y 
solicitar el otorgamiento de la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que, asimismo, la referida Ley en su Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender 
y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) solicitó a esta ARN el otorgamiento de la Renovación 
de la Licencia de Operación de la Instalación “Laboratorio Argentino de Separación Isotópica para Enriquecimiento 
de Uranio (LASIE)”, ubicada en el Centro Atómico Bariloche.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece como obligación para los usuarios de material radiactivo el pago 
de la tasa regulatoria.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS - SUBGERENCIA 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, la CNEA registra deuda en concepto de pago de tasa regulatoria.

Que el otorgamiento de una Licencia de Operación a un usuario de material radiactivo que no ha dado cumplimiento 
al pago de la tasa regulatoria exigido por el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, conlleva una excepción a lo dispuesto 
en la citada normativa.

Que, mediante Nota GDE N° 63568425/21, el Gerente General de la CNEA informó que se encuentra demorado 
el pago correspondiente. En ese sentido solicitó contemplar, en carácter de excepción, la prosecución del trámite 
de Renovación de la Licencia de Operación de la Instalación LASIE, dado que se están realizando las gestiones 
tendientes a subsanar la demora en dicho pago.

Que las actividades realizadas en la Instalación LASIE resultan de interés público, debido a la realización de 
ensayos vinculados con la investigación y desarrollo de tecnología de separación isotópica asistida por láseres 
en pequeñas cantidades de isótopos de uranio. Los mencionados ensayos incluyen pruebas sobre materiales 
y equipamientos de procesos, modificaciones de ingeniería y formación de recursos humanos, por lo que se 
propicia la continuidad del trámite contemplando, como excepción, y que el pago de las tasas regulatorias sea 
efectuado con posterioridad a la emisión de la Renovación de la Licencia de Operación solicitada.

Que las SUBGERENCIAS CONTROL DE INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE I Y DEL CICLO DE COMBUSTIBLE 
NUCLEAR y CONTROL DE LAS SALVAGUARDIAS Y PROTECCIÓN FÍSICA, y la GERENCIA SEGURIDAD 
RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARIAS recomiendan dar curso favorable al otorgamiento de Renovación de la 
Licencia de Operación de la Instalación “Laboratorio Argentino de Separación Isotópica para Enriquecimiento de 
Uranio (LASIE)”, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos en dicho trámite 
y se ha verificado que la Instalación se ajusta a los requerimientos de la normativa regulatoria de aplicación vigente.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16 Inciso c) y 22 Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 3 de noviembre de 2021 (Acta N° 45),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con carácter de excepción a lo establecido en el Art. 26 de la Ley 24.804, la Licencia de 
Operación solicitada por la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (CNEA) para la Instalación Clase II 
“Laboratorio Argentino de Separación Isotópica para Enriquecimiento de Uranio (LASIE)”, ubicada en el Centro 
Atómico Bariloche, cuya versión, como Anexo, es parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIA. Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA, en su carácter de ENTIDAD 
RESPONSABLE. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 09/11/2021 N° 85433/21 v. 09/11/2021
#F6472919F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1730/2021

RESOL-2021-1730-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el EX-2021-93708756-APN-SDYME#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y N° 27.098; el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 267/2015; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 721/2020, N° 1.467/2020, 
N° 448/2021, N° 684/2021 y N° 1.154/2021; el IF-2021-106793274-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES 
(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  27.078 y 
Nº  26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la Ley N° 27.078 “Argentina Digital”, declaró de interés público el desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC), las Telecomunicaciones y sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la 
completa neutralidad de las redes; con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de 
la REPÚBLICA ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y 
geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad; estableciendo, asimismo, el carácter de orden 
público para dicha norma.

Que la finalidad de la citada Ley es garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunicaciones, 
reconocer a las TIC como un factor preponderante en la independencia tecnológica y productiva de nuestra 
Nación, promover el rol del Estado como planificador, incentivando la función social que dichas tecnologías 
poseen, como así también la competencia y la generación de empleo mediante el establecimiento de pautas claras 
y transparentes que favorezcan el desarrollo sustentable del sector, procurando la accesibilidad y asequibilidad de 
las TIC para todos los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que dicha Ley en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido como 
el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse a todos 
los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios justos y 
razonables, con independencia de su localización geográfica, ingreso o capacidades.

Que, asimismo, la citada norma establece que el Poder Ejecutivo Nacional a través de la Autoridad de Aplicación, 
define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos 
programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo, pudiendo 
establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, por medio del Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal, determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las 
reglas para su control y auditoría.

Que, el Artículo 25 de la Ley Nº 27.078 estable que “los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio 
de programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos 
de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a entidades 
incluidas en el Artículo 8, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que 
correspondan, respetando los principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.”

Que, por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamientos 
de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos 
de conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a 
las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas; y propiciar aquellas medidas 
que propendan a impulsar el federalismo de las comunicaciones, el respeto por las diversidades, la inclusión, el 
desarrollo comunitario y la libertad de expresión en todo el país.

Que por la Resolución ENACOM N° 721/2020, se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal el que, 
en su Artículo 19 establece que el Presidente del Directorio del ENACOM, a través de las áreas competentes, 
diseñará los distintos Programas, para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos 
respecto del Servicio Universal, pudiendo establecer categorías que comprendan, entre otras, el despliegue de 
infraestructura para proveer conectividad a toda obra, proyecto o desarrollo tecnológico para nuevo despliegue, 
expansión, y modernización de redes, que contribuya al desarrollo del Servicio Universal, en los términos del 
Artículo 18 de la Ley Argentina Digital N° 27.078.

#I6472923I#
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Que, de acuerdo a lo considerado por la Resolución ENACOM N° 1.467/2020: “partiendo de una política pública 
que entiende a la comunicación como un Derecho Humano básico y el acceso universal a las nuevas TIC como un 
elemento imprescindible en la construcción de ciudadanía, el citado marco regulatorio de los servicios públicos, 
esenciales y estratégicos en competencia de TIC tendrá como eje la reducción de la brecha digital a través del 
impulso de programas y proyectos de conectividad que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a 
las TIC para las y los habitantes de nuestro país, con especial énfasis en las zonas desatendidas.”

Que, en este marco, la Resolución ENACOM N° 448/2021 aprobó el “PROGRAMA CONECTANDO CON VOS”, 
cuyo objetivo tiende a posibilitar a los usuarios y usuarias incluidos en el Artículo 12 de la Resolución ENACOM 
N°  1.467/2020, Beneficiarios y Beneficiarias del Programa “CONECTAR IGUALDAD” aprobado por Decreto 
N°  459/2010 y sus modificatorios y los habitantes de barrios populares inscriptos en el Registro Nacional de 
Barrios Populares (RENABAP) creado por el Decreto N° 358/2017, el acceso a equipamiento que contribuya a la 
inserción, integración y desarrollo social mediante el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones 
(TICs).

Que mediante Resolución ENACOM N° 684/2021 se aprobó el “PROGRAMA COMPLEMENTARIO CONECTANDO 
CON VOS - ENTREGA DE EQUIPAMIENTO TIC EN EL MARCO DE LA LEY N° 25.603”, para el cual se destina el 
material y equipamiento TIC a remitirse oportunamente a esta Jurisdicción por la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en el marco de los Artículos 4°, 5° y 9° de la Ley N° 25.603.

Que, finalmente, mediante Resolución ENACOM N°  1.154/2021, se incorporaron nuevos beneficiarios para el 
Programa antes citado.

Que, en atención a lo expuesto, se propicia el “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL”, cuya finalidad 
consiste en desarrollar lineamientos para el fortalecimiento de aptitudes en el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TICs) en el marco de la creación del Programa de Alfabetización Digital, para 
las/os/es usuarias/os/es incluidos en el Artículo 12 de la Resolución ENACOM N° 1.467/2020, en el marco del 
“PROGRAMA CONECTANDO CON VOS” , Resolución ENACOM N° 448/2021.

Que en ese sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le 
compete a través de la SUBDIRECCIÓN DE UNIVERSALIZACIÓN DE SERVICIOS TIC.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el 
Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15; la Resolución ENACOM 
Nº 721/2020; las Actas Nº 1 del 5 de enero de 2016, Nº 56 del 30 de enero de 2020 y N° 59 de fecha 30 de abril de 
2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta N° 73 de fecha 4 de 
octubre de 2021.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL”, registrado en el GENERADOR 
ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2021-106786563-APN-DNFYD#ENACOM, que forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85437/21 v. 09/11/2021
#F6472923F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 423/2021

RESOL-2021-423-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-06727883- -APN-GD#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, el Decreto Nº 1738/92, las 
Reglas Básicas de la Licencia de Distribución y el Reglamento del Servicio de Distribución –aprobados por Decreto 
Nº 2255/92-, la Resolución ENARGAS Nº 35/93, y

CONSIDERANDO:

Que, vienen las presentes actuaciones con motivo de la presentación de HIDROCARBUROS DEL NEUQUÉN 
S.A. (en adelante, “HIDENESA”) donde solicitó autorización para actuar como Subdistribuidor de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) por redes en la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, en el marco del Artículo 16 de la 
Ley Nº 24.076, su reglamentación y las Resoluciones ENARGAS Nº 35/93 y Nº 3676/06.

Que, previo a todo, cabe indicar que, en orden a lo establecido por el Artículo 7º, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto N°  1759/72 (T.O. 2017), se procedió a la digitalización del Expediente 
ENARGAS N° 5526, conforme Providencia N° PV-2021-63306961-APN-GDYGNV#ENARGAS, el que tramitará en 
lo sucesivo mediante el Expediente del VISTO.

Que, asimismo, corresponde hacer saber que la digitalización del mencionado Expediente, se encuentra 
individualizada como IF-2021-72791368-APN-GDYGNV#ENARGAS, IF-2021-72792470-APN-GDYGNV#ENARGAS, 
IF-2021-72793385-APN-GDYGNV#ENARGAS e IF-2021-72794201-APN-GDYGNV#ENARGAS, y que -en lo 
sucesivo- en la presente se hará referencia a las actuaciones contenidas en el mismo de acuerdo a la nomenclatura 
otorgada por el sistema vigente al momento de su ingreso al Organismo a fin de su correcta trazabilidad.

Que, mediante Notas “H/GT” Nº 082/2000 y “H/GT Nº 083/2000, ambas ingresadas a este Organismo el 29 de 
febrero de 2000 (Actuación Nº 2461 del 8 de marzo de 2000) HIDENESA presentó la solicitud de autorización como 
Subdistribuidor de gas por redes en la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén.

Que, en virtud de ello y previo a todo trámite, por Nota ENRG/GAL/GDyE/GD/D Nº 2293 del 7 de junio de 2000, este 
Organismo solicitó, a HIDENESA que presentara documentación acreditando el desistimiento de la Licenciataria 
de la zona a operar las instalaciones en cuestión.

Que, mediante Actuación Nº 8755 del 23 de agosto de 2000, la Licenciataria de la zona –CAMUZZI GAS DEL SUR 
S.A. (en adelante e indistintamente, “SUR” o la “Distribuidora”)- informó su desistimiento “en forma definitiva” a la 
distribución de gas por redes en la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén.

Que, cumplida entonces tal condición, mediante Nota ENRG/GAL/GDyE/GD/GR/D Nº 4137 del 13 de octubre de 
2000, se solicitó a HIDENESA que remitiera información imprescindible para determinar la tarifa para el usuario, 
como así también se efectuaron observaciones que deberían ser salvadas por dicha empresa en un plazo de diez 
(10) días desde su notificación.

Que, mediante las Actuaciones Nº  8969 y Nº  10942, del 30 de agosto de 2000 y del 20 de octubre de 2000 
respectivamente, HIDENESA adjuntó el desistimiento de SUR, como así también solicitó que hasta tanto el 
ENARGAS se expidiera respecto a las tarifas, se autorizara provisoriamente a aplicar las tarifas vigentes en las 
localidades de Andacollo y Loncopué.

Que, al respecto, mediante Nota ENRG/GDyE/GAL Nº 4533 del 6 de noviembre de 2000 se respondió que no 
correspondía hacer lugar a su pedido, debiendo enviar la información necesaria a fin de poder determinar la tarifa.

Que, mediante Actuación Nº 11706 del 13 de noviembre de 2000, HIDENESA presentó copia de la documentación 
inherente al Representante Técnico, Herramental, Contrato de suministro de gas butano y propano comercial, 
entre otra.

Que, luego, a través de Nota ENRG/GDyE/GAL/GD/D Nº 0050 del 2 de enero de 2001, este Organismo comunicó 
a HIDENESA la tarifa de GLP a aplicar a esa Prestadora en la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén.

Que, en esa oportunidad, se requirió a HIDENESA que completara a la brevedad la documentación inherente a la 
Resolución ENARGAS Nº 35/93.

Que, luego, a los efectos de dar continuidad al trámite de la solicitud oportunamente presentada por HIDENESA, 
mediante Nota ENRG GCEX Nº 01729 del 18 de febrero de 2011 se le requirió presentar toda la documentación 
inherente a la Resolución ENARGAS Nº 35/93.

#I6472851I#
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Que, mediante Actuación Nº 8646/11, HIDENESA presentó copia certificada de los bienes afectados al servicio, 
últimos tres balances correspondientes a los Ejercicios 2007, 2008 y 2009, constancia de inscripción ante la 
AFIP, Seguros contratados, Planos, documentación inherente al Representante Técnico, Estatuto y últimas 
modificaciones, Actas de Asamblea y de Directorio, nómina de las personas con poder de decisión y Declaración 
Jurada correspondiente al inciso 5 del Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº 35/93.

Que, a raíz de ello, se envió a HIDENESA la Nota ENRG/GD Nº  05736 del 2 de junio de 2011, ya que de la 
comparación del Plano presentado el 11 de septiembre de 2001 con el Plano presentado el 20 de abril de 2011 se 
verificaron ampliaciones de la red de distribución en la citada localidad, razón por la cual se solicitó su justificación 
con la documentación que lo acreditara de manera fehaciente. Atento a no haber cumplido en tiempo y forma con 
lo solicitado, tal requerimiento fue reiterado mediante Nota ENRG/GD Nº 13495 del 24 de noviembre de 2011.

Que, mediante Actuación Nº 26922/11, del 5 de diciembre de 2011, HIDENESA presentó aclaraciones respecto de 
las diferencias generadas entre los planos presentados en 2001 y 2011 aduciendo que debido a un crecimiento 
demográfico se efectuaron “… múltiples extensiones de redes…”.

Que, en virtud de ello, mediante Nota ENRG/GD Nº 00975 del 27 de enero de 2012 se requirió a la DISTRIBUIDORA 
que informara respecto de las ampliaciones de redes en la localidad citada, particularmente si las mismas reunían 
las condiciones técnicas y de seguridad vigentes.

Que, mediante Actuación Nº 9243 del 27 de abril de 2012 (rectificada mediante Actuación Nº 12334/12 del 7 de 
junio de 2012), SUR adjuntó el Acta de Aptitud Técnica emitida por esa DISTRIBUIDORA, correspondiente a la red 
de distribución de la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén.

Que, luego, por Nota ENRG/GD Nº 07639 del 6 de julio de 2012 se solicitó a HIDENESA que informara las medidas 
adoptadas respecto a la capacidad de la planta de almacenamiento y vaporización de GLP para garantizar el 
normal y eficiente suministro de producto a la totalidad de los usuarios, incluidos aquellos incorporados como 
consecuencia de las ampliaciones realizadas en la localidad citada, y en caso de haber realizado obras en la planta 
de GLP para acompañar el crecimiento de usuarios, producto de la ejecución de tales ampliaciones, remitiera 
copia de la pertinente aprobación de esas obras por parte de la Secretaría de Energía de la Nación.

Que, mediante Actuación Nº 17152/12, del 1° de agosto de 2012, HIDENESA informó las acciones que llevó a 
cabo respecto a la Planta de Almacenaje y Vaporización de la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, 
adjuntando copia del Certificado de Habilitación correspondiente.

Que, posteriormente, a través de la Nota ENRG GMAyAD/GREX Nº 09750 del 11 de septiembre de 2015 y a fin 
de proseguir con la tramitación iniciada, se solicitó a HIDENESA que remitiera a esta Autoridad Regulatoria una 
Auditoría Ambiental como así también copia del Manual de Procedimientos Ambientales de HIDENESA que fuera 
oportunamente solicitado.

Que, en virtud del tiempo transcurrido sin que HIDENESA haya completado la documentación oportunamente 
requerida, y tomando en consideración la información remitida por SUR donde se verificó que la red existente en la 
localidad de Tricao Malal no sólo se encontraba en operación, sino que había sido auditada por la DISTRIBUIDORA 
en ejercicio de la policía de seguridad que ostenta (Cf. Punto 25, Anexo I, Resolución ENARGAS Nº 35/93), todo 
ello, sin contar con la respectiva autorización de Subdistribuidor en dicha localidad; mediante Nota Nº NO-2019-
65472514-APN-GD#ENARGAS del 19 de julio de 2019, se solicitó a HIDENESA que remitiera toda la información 
contenida en el Anexo I de la Resolución ENARGAS Nº 35/93, de manera actualizada.

Que, mediante Actuación Nº IF-2019-70817782-APN-SD#ENARGAS del 8 de agosto de 2019 HIDENESA presentó 
documentación inherente al Responsable Técnico, Declaración Jurada del Presidente y del RT, listado de Equipos 
y Herramental, Memoria y Estados Contables correspondientes a los tres (3) últimos ejercicios, Actas de Asamblea 
y de Directorio, Planos, entre otra.

Que, luego, a través de la Actuación Nº  IF-2020-71368869-APN-SD#ENARGAS del 22 de octubre de 2020, 
HIDENESA complementó documentación inherente a Planos CO Aprobados, Herramental, Auditoría Ambiental, 
Certificado de Planta de GLP, Listado del personal afectado al servicio, entre otra.

Que, mediante Actuaciones Nº IF-2020-88586153-APN-SD#ENARGAS del 18 de diciembre de 2020 y Nº IF-2021-
17006597-APN-SD#ENARGAS del 26 de febrero de 2021, HIDENESA acompañó documentación inherente a 
Seguros.

Que, mediante Actuación Nº IF-2021-34495146-APN-SD#ENARGAS del 21 de abril de 2021, HIDENESA presentó 
documentación inherente al Responsable Técnico actualizada.

Que, a través de Actuación Nº  IF-2021-73353708-APN-SD#ENARGAS del 11 de agosto de 2021, HIDENESA 
presentó copia del Certificado de la Planta de Distribución de GLP por redes en la localidad de Tricao Malal, 
Provincia del Neuquén, con vencimiento el 10 de febrero de 2022.
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Que, luego, mediante Nota Nº  NO-2021-89792813-APN-GDYE#ENARGAS del 22 de septiembre de 2021, se 
solicitó a HIDENESA documentación contable, impositiva y previsional, y Formulario de Declaración Jurada de 
Intereses (Decreto PEN Nº 202/17 y Resolución Nº 11-E/2017 de la ex Secretaría de Ética Pública, Transferencia y 
Lucha contra la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos) vigente.

Que, por último, mediante Actuaciones N°  IF-2021-96713570-APN-SD#ENARGAS e IF-2021-96720057-APN-
SD#ENARGAS, ambas del 12 de octubre de 2021, la Prestadora presentó documentación contable, impositiva y 
previsional actualizada, y la “Declaración Jurada de Intereses”, de conformidad con lo establecido por el Decreto 
PEN N° 202/17 y la Resolución N° 11-E/2017 de la ex Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha contra 
la Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; de la que se desprende que no tiene vinculación 
alguna con los funcionarios mencionados en los Artículos 1º y 2º de dicho Decreto.

Que, en el análisis de la documentación presentada, intervino la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular de 
este Organismo, la cual, mediante el Informe N° IF-2021-84805923-APN-GDYGNV#ENARGAS del 9 de septiembre 
de 2021, concluyó que, desde el punto de vista técnico, no habría impedimentos para autorizar a HIDENESA, en 
el marco del Artículo 16 de la Ley Nº 24.076, su reglamentación y la Resolución ENARGAS Nº 35/93, a operar y 
mantener las instalaciones para la provisión de gas por redes a la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, 
en carácter de Subdistribuidor, dentro de los límites físicos del sistema, determinados por el proyecto definido en 
el “PLANO CONFORME A OBRA Nº H-PO-CO-TM/20 REV. N° 0 HOJA 1 de 1”.

Que, por otra parte, manifestó que la Planta de GLP de la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, se 
encuentra habilitada por la Secretaría de Energía de la Nación “en un todo” de acuerdo con las normas en vigencia 
(Resolución S.E. Nº 404/1994) destacándose que el certificado de auditoría se halla en vigencia hasta el 10 de 
febrero de 2022.

Que, finalmente, manifestó que en relación con las futuras ampliaciones que HIDENESA prevea ejecutar, éstas 
deberán realizarse en un todo de acuerdo a lo establecido en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

Que, por su parte, en respuesta al Memorándum N°  ME-2021-85301903-APN-GDYGNV#ENARGAS del 10 de 
septiembre de 2021 donde la Gerencia de Distribución y Gas Natural Vehicular solicitó información sobre el 
estado de situación de la COOPERATIVA respecto del pago de la Tasa de Fiscalización y Control, la Gerencia de 
Administración emitió el Memorándum N° ME-2021-86621285-APN-GA#ENARGAS del 14 de septiembre de 2021 
donde informó que la Prestadora presenta deuda por tal concepto, detallando lo adeudado a esa fecha.

Que, por último, la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, elaboró el Informe N°  IF-2021-
99889942-APN-GDYE#ENARGAS del 19 de octubre de 2021, donde concluyó que HIDENESA había cumplido con 
la normativa vigente en relación con los requisitos contables, impositivos, previsionales y asegurativos a efectos 
de la autorización para actuar como Subdistribuidor de GLP por redes en la localidad de Tricao Malal, Provincia 
del Neuquén.

Que, cabe reiterar aquí que mediante Notas “H/GT” Nº 082/2000 y “H/GT Nº 083/2000 (Actuación Nº 2461/2000) 
HIDENESA presentó la solicitud de autorización como Subdistribuidor de gas por redes en la localidad de Tricao 
Malal, Provincia del Neuquén.

Que, además por Nota ENRG/GAL/GDyE/GD/D Nº 2293/ 2000, este Organismo solicitó a HIDENESA que presentara 
documentación acreditando el desistimiento de la Licenciataria de la zona a operar las instalaciones en cuestión.

Que, en ese orden, la prioridad de las Licenciatarias para construir, operar y mantener instalaciones de gas cede 
–entre otros supuestos- cuando se ha exteriorizado un desinterés de su parte, en la promoción de un proyecto 
presentado por un tercero interesado dentro de la zona de su licencia.

Que, a propósito de ello, mediante Actuación Nº 8755/2000, SUR informó su desistimiento “en forma definitiva” a 
la distribución de gas por redes en la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén; de hecho, en la actualidad, 
cuestión que por ende cabe regularizarse, HIDENESA cobra la tarifa respectiva a los usuarios.

Que, así, se ha abierto paso a la acción del Subdistribuidor sin que se presente ningún tipo de controversia o 
colisión de derechos.

Que, habida cuenta de lo antedicho, corresponde determinar si es posible que HIDENESA desarrolle su actividad 
como Subdistribuidor en la localidad citada.

Que, debe recordarse primeramente que en atención a lo dispuesto en el Artículo 4º de la Ley Nº 24.076 y su 
Decreto Reglamentario, la única forma en que el ENARGAS puede otorgar una habilitación de Subdistribución es 
mediante la respectiva Autorización.

Que, en tal sentido, el ENARGAS, en su carácter de Autoridad Regulatoria, tiene la facultad exclusiva y excluyente 
de determinar quién va a ser Subdistribuidor, perfeccionando las situaciones preexistentes al momento del dictado 
del acto administrativo o las que sean inherentes al trámite legal precitado.
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Que, asimismo, corresponde señalar que el Subdistribuidor, es un sujeto regulado por el ENARGAS, resultándole 
de aplicación los derechos y obligaciones inherentes a los sujetos prestadores del servicio de distribución de gas 
por redes, tal como se encuentra establecido en el Marco Regulatorio de la Industria del Gas.

Que, en este orden de idea, corresponde destacar que el ENARGAS debe velar por una prestación del servicio 
conforme a la normativa vigente, obligación que conlleva la potestad de imponer sanciones a los prestadores de 
los servicios de transporte y distribución en los casos que advierta incumplimientos (conf. Capítulo X de las Reglas 
Básicas de la Licencia de Distribución, aprobadas por Decreto N° 2255/92, aplicable a los Subdistribuidores). 
Asimismo, se encuentra habilitado para revocar la autorización respectiva en caso de que así lo entienda procedente.

Que, al respecto, los eventuales procedimientos sancionatorios que pudieran haberse generado como consecuencia 
del inicio de operaciones sin contar con la previa autorización del ENARGAS, deberán seguir su curso por vía 
separada e independientemente de lo aquí analizado.

Que, en efecto, atento a los antecedentes obrantes en el Expediente del VISTO y las presentaciones efectuadas 
por HIDENESA a los fines de obtener la autorización para convertirse en Subdistribuidor de la obra ut supra 
mencionada, en el marco de la Resolución ENARGAS Nº 35/93, es que no existen objeciones para que se autorice 
la Subdistribución solicitada.

Que, el Servicio Jurídico Permanente del Ente Nacional Regulador del Gas ha tomado la intervención que por 
derecho corresponde.

Que, el ENTE NACIONAL REGULADOR DELGAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto, en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a), d) y x) de la Ley Nº 24.076, y 59 inciso a), ambos de la Ley 
Nº 24.076, el Decreto Nº 278/2020 y el Decreto Nº 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Tener por desistido el derecho de prioridad de CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. para operar y mantener 
las obras necesarias para abastecer con GLP por redes a la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, en 
el marco de la Resolución ENARGAS Nº 35/93.

ARTÍCULO 2º: Autorizar a HIDROCARBUROS DEL NEUQUÉN S.A. para operar en carácter de Subdistribuidor en 
la localidad de Tricao Malal, Provincia del Neuquén, dentro de los límites físicos del sistema, determinados por el 
proyecto definido en el “PLANO CONFORME A OBRA Nº H-PO-CO-TM/20 REV. N° 0 HOJA 1 de 1”.

ARTÍCULO 3º: Determinar que la autorización dispuesta en el ARTÍCULO 2º, se hará efectiva una vez que se haya 
abonado la suma correspondiente en concepto de adelanto de la Tasa de Fiscalización y Control.

ARTÍCULO 4º: Otorgar el plazo de vigencia de la presente Subdistribución hasta el final de la licencia conferida a 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

ARTÍCULO 5º: Señalar que en relación con las futuras ampliaciones que se prevean ejecutar, éstas deberán 
realizarse en un todo de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, teniendo en cuenta particularmente el 
Artículo 16 de la Ley Nº 24.076, su Decreto reglamentario, y normas concordantes y complementarias; la Resolución 
ENARGAS Nº I-910/09, y las que en el futuro se establezcan.

ARTÍCULO 6º: Notificar a HIDROCARBUROS DEL NEUQUÉN S.A. y a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A., en los 
términos del Artículo 41 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017), publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL, y archivar.

Federico Bernal

e. 09/11/2021 N° 85365/21 v. 09/11/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 424/2021

RESOL-2021-424-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-32917867- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y la 
Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS; y

#F6472851F#

#I6472861I#
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CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9° de la Ley N° 24.076 prevé que “Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores, 
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, comercializadores y consumidores que 
contraten directamente con el productor de gas natural. Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores, 
comercializadores, almacenadores y consumidores que contraten directamente con el productor”.

Que, se considera Comercializador a quien compra y venda gas natural por cuenta de terceros (Artículo 14).

Que VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. obtuvo su inscripción en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES Y 
CONTRATOS de este Organismo, a través de la Resolución Nº RESFC-2019-110-APN-DIRECTORIO#ENARGAS del 
6 de marzo de 2019, conforme lo dispuesto en el Título II Artículo 4° de la entonces vigente Resolución ENARGAS 
Nº 421/97 (T. O. Resolución ENARGAS Nº 478/97).

Que este Organismo, en ejercicio de sus facultades regulatorias, el 9 de marzo de 2020 dictó la Resolución 
N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O 11/03/2020), mediante la cual, y en lo que aquí interesa, 
se aprobó el Reglamento de Comercializadores (IF-2020-12929142-APN-GDYE#ENARGAS) y sus respectivos 
Subanexos; derogando a las Resoluciones ENARGAS Nº 421/97, Nº 478/97 y Nº 830/98.

Que, allí se dispuso que “Se considera comercializador a toda persona jurídica de derecho público o privado 
que compra y vende gas natural y/o transporte de gas natural por cuenta y orden de terceros, y que ha sido 
reconocida expresamente como tal por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) e inscripta en el Registro 
de Comercializadores, con excepción de las Licenciatarias de Distribución y los Subdistribuidores. Las personas 
jurídicas de derecho público a que refiere el presente artículo podrán desarrollar la actividad cuando reciban gas 
natural como pago de regalías o servicios; en este caso, hasta el límite de lo que por tal concepto recibieren”.

Que, por el Artículo 9° de la Resolución Nº  RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se instruyó a los 
Comercializadores ya registrados ante esta Autoridad Regulatoria para que se reempadronaran en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir de la publicación de la citada Resolución.

Que, corresponde reseñar que, como es de público conocimiento, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el 
Decreto Nº 260/20 (B.O. 12/03/2020), mediante el cual amplió la emergencia sanitaria; luego, el Decreto Nº 297/20 
(B.O. 20/03/2020), por el que dispuso el “Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”; y además, el Decreto 
Nº 298/20 (B.O. 20/03/20), con el que suspendió el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos 
regulados por la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, que luego fue prorrogado por diversos 
decretos hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive.

Que, en ese contexto, esta Autoridad Regulatoria dictó la Resolución Nº  RESOL-2020-332-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS del 16 de octubre de 2020, excluyendo de la suspensión de plazos establecida por 
el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas, al plazo para reempadronarse fijado en el Artículo 9° de la 
Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, efectuada la aclaración precedente, corresponde analizar el caso particular.

Que VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U., efectuó una presentación ante esta Autoridad Regulatoria, a los efectos 
de solicitar el reempadronamiento en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 9° de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, en tal sentido, conforme surge del análisis realizado mediante el Informe Nº  IF-2021-106072679-APN-
GAL#ENARGAS, VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. cumplió con la totalidad de los requisitos establecidos en el 
Subanexo I de la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que a continuación se detallan: i. 
Copias certificadas del estatuto social y modificaciones, debidamente inscriptas ante las autoridades pertinentes; 
ii. Copias certificadas de autoridades designadas, también debidamente inscripta ante autoridad correspondiente; 
iii. Consignación de datos de la sociedad y constitución de domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; iv. Copia de la Memoria y de los Estados Contables de la sociedad junto con el Informe del Auditor 
y la legalización por parte del Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente; v. Constancias de 
inscripción ante la AFIP/API; vi. Declaración Jurada Ley Nº 17.250 – Formulario AFIP F522/A; vii. Informes sobre 
la composición del capital social de la empresa; y, viii. Nombre, apellido y datos de la persona que oficia como 
apoderada de la sociedad.

Que, se verificó que a la fecha VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. no adeuda monto alguno en concepto de 
Tasa de Fiscalización y Control ni de multas aplicadas por este Organismo en el marco de un procedimiento 
sancionatorio, por lo cual corresponde eximirla del derecho de inscripción, conforme lo establecido en el Artículo 
10 de la Resolución Nº RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que asimismo, VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. acompañó las Declaraciones Juradas sobre: (1) La inexistencia 
de deuda previsional (formulario 522/A); (2) Inexistencia de incompatibilidades y limitaciones (conforme Artículo 
34 Ley N°  24.076, Anexo I Decreto N°  1738/92 y Artículo 33 Ley N°  19.550); (3) Inexistencia de procesos de 
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quiebra, convocatoria de acreedores, concurso preventivo o estado de liquidación por los últimos tres años, y (4) 
Inexistencia de juicios por cobros de deudas impositivas o previsionales.

Que por último, cabe destacar que conforme lo dispuesto por el Decreto N° 202/17, VISTA OIL & GAS ARGENTINA 
S.A.U. presentó la Declaración Jurada de Intereses mediante la cual declaró que no se encuentra alcanzada por 
ninguno de los supuestos de vinculación respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete 
de Ministros y/o los titulares de cualquier organismo o entidad del Sector Público Nacional con competencia para 
contratar o aprobar cualquiera de las referidas formas de relación jurídica.

Que debido a todo lo expuesto, resulta procedente reempadronar a VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. en el 
REGISTRO DE COMERCIALIZADORES del ENARGAS, en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de 
este Organismo.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho le corresponde.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por los Artículos 52 incisos a) y x) y Artículo 59 inciso h) de la Ley N° 24.076, por el Decreto 
N° 278/2020 y el Decreto N° 1020/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reempadronar a VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. en el REGISTRO DE COMERCIALIZADORES 
del ENARGAS en el ámbito de la Gerencia de Desempeño y Economía de este Organismo, de conformidad y con 
el alcance establecido en la Resolución N° RESFC-2020-94-APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

ARTICULO 2°: Notificar a VISTA OIL & GAS ARGENTINA S.A.U. en los términos del Artículo 41 del Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTICULO 3°: Comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Federico Bernal

e. 09/11/2021 N° 85375/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 368/2021

RESOL-2021-368-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el expediente EX-2021-79234805- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N°  27.591, la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 18 de enero de 2021, el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramitan la aprobación del listado de agentes de la planta permanente de 
la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en condiciones de percibir 
la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2020, conforme 
a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR 
DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias.

Que del resultado de tal procedimiento de evaluación del período 2020 surgió la nómina de las y los agentes 
propuestos para ser acreedores a dicha bonificación.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta de fecha 28 de septiembre de 2021, obrante en el expediente citado en el Visto.

#F6472861F#

#I6472863I#
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Que con el agregado del Formulario Bonificación por Desempeño Destacado (FONBD) se dio cumplimiento a 
la certificación de la procedencia de la asignación que aquí se persigue, conforme lo dispuesto artículo 3° del 
Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 28 de fecha 25 de febrero de 2010.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD y de conformidad con la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.591 y con la Decisión Administrativa Nº 4/21, se ha 
verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que ocasiona la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  98/09 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta permanente de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, en condiciones de percibir la Bonificación por Desempeño 
Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, correspondiente a las funciones simples del período 2020, de conformidad con el detalle que 
como Anexo (IF-2021-102296372-APN-DGRRHH#MAD) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85377/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 757/2021

RESOL-2021-757-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-74263220-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, 686 de fecha 14 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 
24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 686 de fecha 14 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
se procedió al cierre de la investigación que se llevara a cabo para las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de cintas métricas, en todas sus variantes de presentación, excluidos metros plegables 
y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas métricas no metálicas para medidas anatómicas, originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10.

Que en virtud de la mencionada resolución se fijó para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto descripto precedentemente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un 

#F6472863F#

#I6472846I#
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derecho antidumping definitivo bajo la forma de derechos específicos de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CERO 
CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS (U$S 0,57) por metro lineal, por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma MEDICIONES EVEL S.A. presentó una solicitud de inicio 
de examen por expiración de plazo y cambio de circunstancias de las medidas antidumping impuestas por la 
Resolución N° 686/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Dirección de Competencia 
Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, consideró, a fin de establecer un valor 
normal comparable, la información brindada por la firma MEDICIONES EVEL S.A. referida a precios de venta en el 
mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que el precio FOB de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA se obtuvo de los listados de importación 
suministrados por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por la 
firma peticionante.

Que a fin de dar cumplimiento al Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, a través del Acta de Directorio Nº 2372 de fecha 13 de septiembre de 2021, la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, resolvió comunicar a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL que “…se han 
subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud”.

Que, con fecha 20 de septiembre de 2021, la Dirección de Competencia Desleal elaboró su Informe Relativo a la 
Viabilidad de Apertura de Examen por Presunto Dumping, en el cual manifestó que “…a partir de la interrelación 
de la información presentada (…), se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por 
expiración de plazo y cambio de circunstancias de la medida antidumping aplicada mediante Resolución ex MP 
686/2016 a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de ‘cintas métricas, en todas sus variantes 
de presentación, excluidos metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas métricas no 
metálicas para medidas anatómicas’, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que del Informe mencionado en el considerando anterior se desprende que los presuntos márgenes de recurrencia 
determinados para el examen son del SESENTA Y UNO COMA CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (61,54%) 
considerando exportaciones hacia terceros mercados.

Que en orden a lo establecido en el Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº 2377 de fecha 30 de septiembre de 2021, determinando que “…existen elementos 
suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente 
la apertura de la revisión por expiración del plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones 
de exportación hacia la República Argentina de ‘cintas métricas, en todas sus variantes de presentación, excluidos 
metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas métricas no metálicas para medidas 
anatómicas’, originarias de la República Popular China”.

Que, en ese contexto, la citada Comisión Nacional concluyó que “…se encuentran dadas las condiciones requeridas 
por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución ex Ministerio de (MP) Nº 686 – E/2016 a las importaciones de ‘cintas métricas, en todas 
sus variantes de presentación, excluidos metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas 
métricas no metálicas para medidas anatómicas’, originarias de la República Popular China”.

Que, con fecha 30 de septiembre de 2021, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante el Acta de Directorio Nº 2377.

Que respecto a la probabilidad de recurrencia de daño, la mencionada Comisión Nacional señaló que “…a los 
fines de evaluar si existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde el origen objeto de solicitud de 
revisión en condiciones tales que pudieran reproducir el daño determinado oportunamente, en esta instancia del 
procedimiento la evaluación de esta Comisión se centró, principalmente, en el análisis de la comparación entre 
los precios del producto nacional y el de los productos exportados desde China a otro destino diferente de la 
Argentina, toda vez que éstos no se encuentran afectados por una medida antidumping”.
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Que, en consecuencia, la referida Comisión Nacional advirtió que “…corresponde evaluar las comparaciones que 
consideran los precios de estos productos exportados a Chile, de acuerdo a la metodología considerada en esta 
etapa de la investigación”.

Que, seguidamente, la aludida Comisión Nacional indicó que “…de las comparaciones efectuadas se observó 
que el precio nacionalizado del producto originario de China exportado a Chile fue inferior al nacional en todo el 
período analizado, con subvaloraciones que oscilaron entre un 29% y 55%”.

Que, de lo expuesto, la nombrada Comisión Nacional entendió que “…de no existir la medida antidumping vigente, 
es probable que se realicen exportaciones desde China a la Argentina a precios significativamente inferiores a los 
de la rama de producción nacional”.

Que continuó diciendo la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que “…en un contexto de consumo 
aparente en caída en los años completos considerados, la participación de las importaciones objeto de medidas 
incrementaron su cuota de mercado en dos puntos porcentuales entre puntas de los años analizados, pero redujo 
su participación a un 5% en los meses analizados de 2021”, y que “…las importaciones no objeto de medidas 
redujeron su participación en el mercado a lo largo de todo el período, de 65% a 13%”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional advirtió que “…la industria nacional tuvo una participación 
preponderante en el mercado y puede observarse un comportamiento creciente de la misma ya que obtuvo el 
máximo nivel en los meses analizados de 2021 (82%)”, y que “…MEDICIONES EVEL también aumentó su cuota de 
mercado a lo largo de todo el período de 23% en 2018 a 79% en enero-junio de 2021”.

Que, a su vez, la referida Comisión Nacional sostuvo que “…con la existencia de la medida antidumping vigente, 
tanto la producción nacional como la de la peticionante se redujeron tanto entre puntas de los años completos 
como del período analizado, en tanto que las ventas al mercado interno de la peticionante alcanzaron su volumen 
más bajo en enero-junio de 2021”, y que “…las existencias de MEDICIONES EVEL se redujeron en los años 
completos y mostraron un importante crecimiento en el período analizado de 2021 (23%)”.

Que prosiguió esgrimiendo ese organismo técnico que “…el grado de utilización de la capacidad instalada de la 
solicitante fue bajo en todo el período, y alcanzó su nivel máximo en el primer semestre de 2021 con un 15%”, y 
que “…la cantidad de personal ocupado aumentó entre puntas del período analizado”.

Que, a continuación, la aludida Comisión Nacional señaló que “…los márgenes unitarios fueron inferiores a la 
unidad en los años completos del período y en enero-junio de 2021 fue superior a la unidad, aunque estuvo por 
debajo del nivel considerado como de referencia para el sector”.

Que, en tal sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expresó que “…estas variaciones en la 
rentabilidad, negativa en la mayor parte del período o inferior al nivel considerado de referencia por esta CNCE 
para el sector, junto con el deterioro de algunos de los indicadores de volumen, muestran una cierta fragilidad 
de la rama de producción nacional de cintas métricas”, y que “…esto, junto con las subvaloraciones detectadas 
en las comparaciones con precios de un tercer mercado, permiten inferir que ante la supresión de la medida 
vigente existe la probabilidad de que reingresen importaciones de China en cantidades y precios que incidirían 
negativamente en la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la 
investigación original”.

Que, en conclusión, conforme a los elementos presentados en esta instancia, la citada Comisión Nacional 
consideró que “…existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las alegaciones en el sentido de que 
la supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones de cintas métricas originarias de China 
daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional manifestó que “…conforme surge del Informe de Dumping 
remitido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, ese organismo ha determinado que 
se encontrarían reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por expiración del plazo, habiéndose 
calculado un margen de recurrencia de dumping considerando las exportaciones de China a Chile del 61,54%”.

Que, en lo que respecta al análisis de otros factores que podrían incidir en la condición de la rama de producción 
nacional, la referida Comisión Nacional expresó que “…las importaciones de orígenes no objeto de medidas 
representaron entre el 68% y el 87% de las importaciones totales, y entre el 13% y el 65% del consumo aparente”, 
y que “…además, estas importaciones registraron precios tanto por debajo como en niveles superiores a los 
precios del origen objeto de medidas, dependiendo del origen y período analizado”.

Que, en este sentido, la nombrada Comisión Nacional entiendió que “…si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían tener incidencia negativa en la rama de producción nacional de cintas métricas dada su importancia relativa 
y los niveles de precios observados en algunos casos, la conclusión señalada, en el sentido que de suprimirse 
la medida vigente contra China se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas oportunamente, 
continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia del procedimiento”.
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Que, en ese marco, la aludida Comisión Nacional indicó que “…mediante Resolución del Ministerio de Desarrollo 
Productivo (MDP) Nº 669/2020 del 1 de diciembre de 2020 y publicada en el Boletín Oficial el 3 de diciembre se 
fijó a las cintas métricas originarias de India un derecho antidumping específico provisional de U$S 0,56 por metro 
lineal, por el término de 6 meses a partir del día de su publicación”, que “…en tal sentido la medida antidumping 
provisional al producto originario de India estuvo vigente desde el 3 de diciembre de 2020 hasta el 3 de junio de 
2021”, y que “…posteriormente mediante Resolución MDP Nº 486/2021 de fecha 18 de agosto de 2021 y con 
vigencia a partir del 20 de agosto de 2021 se aplicaron medidas definitivas a las cintas métricas originarias de India 
consistentes en un derecho antidumping específico definitivo de U$S 0,48 por metro lineal y con vigencia por el 
término de 5 años”.

Que continuó esgrimiendo ese organismo técnico que “…otra variable que habitualmente amerita un análisis como 
otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de solicitud de revisión son las exportaciones”, 
y que “…en este sentido se señala que el coeficiente de exportación nacional resulta muy poco significativo, 
ubicándose entre el 0,002% y el 1,1%, por lo que la conclusión anterior continúa siendo válida y consistente”.

Que, por último, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…están reunidas las 
condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de 
la medida antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Producción (MP) Nº 686 – E/2016 de fecha 14 de 
noviembre de 2016”.

Que, por otro lado, a través de Nota de fecha 1 de octubre de 2021, la citada Comisión Nacional remitió el Acta 
de Directorio Nº 2378 en la cual procedió a la corrección de “…un error material en el último párrafo de la Sección 
VIII. CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN RESPECTO DE LA PROBABILIDAD DE REPETICIÓN DEL DAÑO Y DE 
SU RELACIÓN CON LA RECURRENCIA DE DUMPING, y en los puntos resolutivos Nº 2 y Nº 3 de la Sección 
IX.- DECISIONES DE LA CNCE del Acta mencionada precedentemente, cuando omitió justificar el inicio del 
examen por cambio de circunstancias dado que, como fuera expuesto la solicitud de examen se realizó tanto por 
expiración del plazo como por cambio de circunstancias de la medida antidumping impuesta por la Resolución ex 
MP Nº 686/2016”.

Que, en este marco, el citado organismo en su Artículo 1° rectificó que “…último párrafo de la Sección VIII. 
CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN RESPECTO DE LA PROBABILIDAD DE REPETICIÓN DEL DAÑO Y DE SU 
RELACIÓN CON LA RECURRENCIA DE DUMPING del Acta Nº 2377 (…) Debe leerse: “Atento a la determinación 
positiva realizada por la SSPYGC y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, se considera que están 
reunidas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del 
plazo y cambio de circunstancias de la medida antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Producción 
(MP) Nº 686 – E/2016 de fecha 14 de noviembre de 2016 (publicada en el Boletín Oficial el 15 de noviembre de 
2016).”

Que la citada Comisión Nacional continuó rectificando su Acta N° 2378 indicando en su Artículo 2° que “…el 
Punto 2º de la referida Sección IX.- DECISIONES DE LA CNCE del Acta Nº 2377 (…) Debe leerse: Determinar que 
existen elementos suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la repetición del 
daño, es procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo y cambio de circunstancias de la medida 
antidumping vigente, impuesta a las operaciones de exportación hacia la República Argentina de ‘cintas métricas, 
en todas sus variantes de presentación, excluidos metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las 
cintas métricas no metálicas para medidas anatómicas’, originarias de la República Popular China”.

Que, finalmente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR en su Artículo 3° rectificó que “… el Punto 3º 
de la referida Sección IX.- DECISIONES DE LA CNCE del Acta 2377 (…) Debe leerse: 8º.- Determinar, en atención 
a lo expuesto en los párrafos precedentes y a lo concluido por la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial, 
que se encuentran dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen 
por expiración del plazo y cambio de circunstancias de la medida antidumping impuesta por la Resolución ex 
Ministerio de Producción (MP) Nº 686 – E/2016 a las importaciones de “cintas métricas, en todas sus variantes 
de presentación, excluidos metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas métricas no 
metálicas para medidas anatómicas”, originarias de la República Popular China”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó la apertura del examen por expiración del plazo y cambio de 
circunstancias manteniendo vigente la medida antidumping aplicada mediante la Resolución N° 686/16 del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se 
expidió acerca de la procedencia de la apertura del examen y del mantenimiento de la medida antidumping vigente 
dispuesta por la Resolución N° 686/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado 
por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.
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Que conforme lo establecido en el Artículo 11 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante 
la Ley Nº 24.425, al momento de la apertura del examen de la medida, la Autoridad de Aplicación podrá resolver la 
aplicación del derecho vigente durante el desarrollo del examen en cuestión.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura del 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que, a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de 
examen por expiración del plazo de vigencia y cambio de circunstancias de la medida antidumping dispuesta por 
la Resolución N° 686/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de examen por expiración del plazo y cambio de circunstancias de 
la medida antidumping dispuesta por la Resolución N° 686 de fecha 14 de noviembre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Cintas métricas, en todas 
sus variantes de presentación, excluidos metros plegables y los tipos usados en sastrería y excluidas las cintas 
métricas no metálicas para medidas anatómicas”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que 
clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  686/16 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
artículo precedente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, hasta tanto se concluya el procedimiento de 
revisión iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar del los cuestionarios 
para participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 
de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
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con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 09/11/2021 N° 85360/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 758/2021

RESOL-2021-758-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-82649166-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 24.425, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, 
las Resoluciones Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, 776 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 366 de fecha 24 
de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 776 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se 
procedió al cierre del examen por expiración de plazo manteniendo vigente la medida dispuesta mediante la 
Resolución N° 44 de fecha 14 de febrero de 2011 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, por la cual se fijaron valores 
mínimos de exportación FOB definitivos por el término de CINCO (5) años a las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de equipos acondicionadores de aire de capacidad menor o igual a SEIS MIL 
QUINIENTAS (6.500) frigorías/hora; versión frío solo o frío-calor mediante la utilización de válvula inversora del 
ciclo térmico: de pared o ventana, formando un solo cuerpo, con dispositivo para modificar la temperatura del aire; 
de unidades separadas, tipo split, ingresadas como un conjunto o por posiciones arancelarias separadas, formado 
por: una unidad interior o unidad evaporadora, compacta, prefabricada, sin equipo de enfriamiento, y una unidad 
exterior o unidad condensadora, con compresor e intercambiador de calor, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 8415.10.11, 8415.10.19, 8415.90.10 y 8415.90.20, por el término de CINCO (5) años.

Que mediante el expediente citado en el Visto, la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE 
ELECTRÓNICA (AFARTE), en nombre de BGH S.A., NEW SAN S.A., RADIO VICTORIA ARGENTINA S.A. y CARRIER 
FUEGUINA S.A., presentó una solicitud de inicio de examen por expiración de plazo de la medida antidumping 
impuesta por la Resolución N° 776/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que de conformidad con los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, a fin de establecer un valor 
normal comparable, se consideraron los precios de venta del mercado interno de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
información proporcionada por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO y aportada por la peticionante.

Que el precio FOB de exportación se obtuvo de los listados de importación suministrados por la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, asimismo, el precio FOB de exportación hacia terceros mercados se obtuvo de listados suministrados por la 
ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE).

#F6472846F#

#I6472856I#
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Que, con fecha 1° de octubre de 2021, la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, elaboró su Informe Relativo 
a la Viabilidad de Apertura de Examen por Expiración de Plazo de la Medida Antidumping aplicada por Resolución 
ex MP Nº 776/2016, en el cual expresó que “…se encontrarían reunidos los elementos que permiten iniciar el 
examen por expiración de plazo de la medida antidumping aplicada mediante la Resolución ex MP 776/2016 a 
las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Acondicionadores de aire de capacidad 
menor o igual a seis mil quinientas (6.500) frigorías/hora; versión frío solo o frío-calor mediante la utilización de 
válvula inversora del ciclo térmico: de pared o ventana, formando un solo cuerpo, con dispositivo para modificar la 
temperatura del aire; de unidades separadas, tipo split, ingresadas como un conjunto o por posiciones arancelarias 
separadas, formado por: una unidad interior o unidad evaporadora, compacta, prefabricada, sin equipo de 
enfriamiento, y una unidad exterior o unidad condensadora, con compresor e intercambiador de calor’ originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que no surge un margen de 
recurrencia del dumping para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto 
objeto de solicitud de examen, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que, asimismo, del citado Informe Técnico se desprende que, atento a que los precios FOB de exportación se 
pudieron haber visto afectados por la medida vigente, se procedió a calcular el presunto margen de recurrencia 
de dumping, considerando las operaciones de exportación hacia un tercer mercado, la REPÚBLICA DE CHILE.

Que, en este sentido, el presunto margen de recurrencia de dumping determinado en el presente examen para las 
operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA hacia la REPÚBLICA DE CHILE es de 
OCHENTA Y SEIS COMA QUINCE POR CIENTO (86,15%)

Que en orden a lo establecido en el Artículo 7° del Decreto N°  1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL remitió el Informe mencionado anteriormente a la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió a través del Acta de Directorio 
Nº 2380 del 12 de octubre de 2021, determinando que “…existen elementos suficientes para concluir que, desde el 
punto de vista de la probabilidad de la repetición del daño, es procedente la apertura de la revisión por expiración del 
plazo de la medida antidumping vigente, impuesta a las operaciones de exportación hacia la República Argentina 
de ‘equipos acondicionadores de aire de capacidad menor o igual a SEIS MIL QUINIENTAS (6.500) frigorías/hora; 
versión frío solo o frío-calor mediante la utilización de válvula inversora del ciclo térmico: de pared o ventana, 
formando un solo cuerpo, con dispositivo para modificar la temperatura del aire; de unidades separadas, tipo split, 
ingresadas como un conjunto o por posiciones arancelarias separadas, formado por: una unidad interior o unidad 
evaporadora, compacta, prefabricada, sin equipo de enfriamiento, y una unidad exterior o unidad condensadora, 
con compresor e intercambiador de calor’, originarias de la República Popular China”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…se encuentran dadas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un examen por expiración del plazo de la medida 
antidumping impuesta por la Resolución ex Ministerio de (MP) Nº 776 – E/2016 a las importaciones de ‘equipos 
acondicionadores de aire de capacidad menor o igual a SEIS MIL QUINIENTAS (6.500) frigorías/hora; versión frío 
solo o frío-calor mediante la utilización de válvula inversora del ciclo térmico: de pared o ventana, formando un solo 
cuerpo, con dispositivo para modificar la temperatura del aire; de unidades separadas, tipo split, ingresadas como 
un conjunto o por posiciones arancelarias separadas, formado por: una unidad interior o unidad evaporadora, 
compacta, prefabricada, sin equipo de enfriamiento, y una unidad exterior o unidad condensadora, con compresor 
e intercambiador de calor’, originarias de la República Popular China”.

Que, con fecha 12 de octubre de 2021, la mencionada Comisión Nacional remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con la determinación efectuada en el Acta N° 2380.

Que, al respecto, la referida Comisión Nacional manifestó que “…a los fines de evaluar si existe la probabilidad de 
que reingresen importaciones desde el origen objeto de solicitud de revisión en condiciones tales que pudieran 
reproducir el daño determinado oportunamente, en esta instancia del procedimiento, la evaluación de esta 
Comisión se centró, principalmente, en el análisis de la comparación entre los precios del producto nacional y 
el de los productos exportados desde China a otro destino diferente de la Argentina, toda vez que éstos no se 
encuentran afectados por una medida antidumping”.

Que, en consecuencia, la nombrada Comisión Nacional señaló que “…corresponde evaluar las comparaciones 
que consideran los precios de estos productos exportados a Chile, de acuerdo a la metodología considerada en 
esta etapa de la investigación”.
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Que, asimismo, la aludida Comisión Nacional indicó que “…de las comparaciones efectuadas se observó que el 
precio nacionalizado del producto originario de China exportado a Chile fue inferior al nacional en casi todo el 
período analizado, para todos los modelos representativos, con subvaloraciones que oscilaron entre un 24% y 
42%”.

Que, de lo expuesto anteriormente, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR entendió que “…de no 
existir la medida antidumping vigente, es probable que se realicen exportaciones desde China a la Argentina a 
precios significativamente inferiores a los de la rama de producción nacional”.

Que, adicionalmente, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…en un contexto de consumo aparente en caída 
en los años completos considerados y con la medida vigente las importaciones objeto de medidas tuvieron una 
baja participación en el mercado entre 0,3% y 0,14%”.

Que, a su vez, ese organismo técnico señaló que “…la industria nacional mantuvo una participación en el mercado 
entre el 94% y 99%, donde la participación de las solicitantes en el consumo aparente que fluctuó entre el 67% y 
el 85%”.

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional expresó que “…con la medida antidumping vigente, las 
ventas al mercado interno de las peticionantes alcanzaron su volumen más bajo en 2020”, que “…las existencias 
de las peticionantes se redujeron en los años completos y mostraron un importante crecimiento en el período 
analizado de 2021 (109%)”, y que “…el grado de utilización de la capacidad instalada de las solicitantes fue bajo 
en todo el período, y alcanzó su nivel máximo en 2018 con un 45%, mientras que la cantidad de personal ocupado 
aumentó entre puntas del período analizado”.

Que continuó diciendo la nombrada Comisión Nacional que “…como se mostró, los márgenes unitarios fueron 
inferiores a la unidad para la mayoría de los modelos en el período analizado, y cuando fueron superiores a la 
unidad resultaron inferiores al nivel considerado como de referencia para el sector y solo en tres casos superior a 
la unidad y al nivel considerado como de referencia para el sector”.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional indicó que “…estas variaciones en la rentabilidad, negativa en la 
mayor parte del período o inferior al nivel considerado de referencia por esta CNCE para el sector, junto con el 
deterioro de algunos de los indicadores de volumen, muestran una cierta fragilidad de la rama de producción 
nacional de aires acondicionados”, y que “…lo anteriormente expuesto, junto con las subvaloraciones detectadas 
en las comparaciones con precios de un tercer mercado, permiten inferir que ante la supresión de la medida 
vigente existe la probabilidad de que reingresen importaciones de China en cantidades y precios que incidirían 
negativamente en la industria nacional, recreándose así las condiciones de daño que fueran determinadas en la 
investigación original”.

Que, en conclusión, la aludida Comisión Nacional consideró que “…conforme a los elementos presentados en esta 
instancia, (…) existen fundamentos en la solicitud de examen que avalan las alegaciones en el sentido de que la 
supresión del derecho antidumping vigente aplicado a las importaciones de aires acondicionados originarias de 
China daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar”.

Que prosiguió esgrimiendo esa Comisión Nacional que “…conforme surge del Informe de Dumping remitido por 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, ese organismo ha determinado que se encontrarían 
reunidos los elementos que permitirían iniciar el examen por expiración del plazo, habiéndose calculado el margen 
de recurrencia indicado en el punto VII” del Acta N° 2380.

Que, en lo que respecta al análisis de otros factores que podrían incidir en la condición de la rama de producción 
nacional, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que “…las importaciones de orígenes no 
objeto de medidas representaron entre el 5% y el 51% de las importaciones totales, y entre el 0,14% y el 1% del 
consumo aparente”, y que “…además, estas importaciones registraron precios tanto por debajo como en niveles 
superiores a los precios del origen objeto de medidas, dependiendo del origen y período analizado”.

Que, a este respecto, la citada Comisión Nacional entendió que “…si bien las importaciones de estos orígenes 
podrían tener incidencia negativa en la rama de producción nacional de aires acondicionados dada su importancia 
relativa y los niveles de precios observados en algunos casos, la conclusión señalada, en el sentido que de 
suprimirse la medida vigente contra China se recrearían las condiciones de daño que fueran determinadas 
oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta instancia del procedimiento”.

Que, a mayor abundamiento, la mencionada Comisión Nacional advirtió que “…otra variable que habitualmente 
amerita un análisis como otro factor posible de daño distinto de las importaciones objeto de solicitud de revisión 
son las exportaciones”, y que “…en este sentido se señala que el coeficiente de exportación nacional resulta muy 
poco significativo, ubicándose en el 0% a lo largo de todo el período analizado, por lo que la conclusión anterior 
continúa siendo válida y consistente”.



 Boletín Oficial Nº 34.789 - Primera Sección 39 Martes 9 de noviembre de 2021

Que, finalmente, la referida Comisión Nacional opinó que “…atento a la determinación positiva realizada por la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL y a las conclusiones a las que arribara esta Comisión, 
se considera que están reunidas las condiciones requeridas por la normativa vigente para justificar el inicio de un 
examen por expiración del plazo de la medida antidumping impuesta por Resolución ex Ministerio de Producción 
(MP) Nº 776 – E/2016 de fecha 6 de diciembre de 2016”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, acerca de la apertura del examen por expiración de 
plazo manteniendo vigente la medida antidumping aplicada mediante la Resolución N° 776/16 del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, hasta tanto se concluya el procedimiento de revisión iniciado.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA se 
expidió acerca de la procedencia de la apertura del examen y del mantenimiento de la medida antidumping vigente 
dispuesta por la Resolución N° 776/16 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, compartiendo el criterio adoptado 
por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que conforme lo establecido en el Artículo 11 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante 
la Ley Nº 24.425, al momento de la apertura del examen de la medida, la Autoridad de Aplicación podrá resolver la 
aplicación del derecho vigente durante el desarrollo del examen en cuestión.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura del 
examen.

Que el período de recopilación de datos para la determinación del daño por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, comprende normalmente los TRES (3) años completos y meses disponibles del año en 
curso anteriores al mes de apertura del examen.

Que, sin perjuicio de ello, la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA podrá solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por dicha medida, 
cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para los 
casos que tramitan por el Canal Rojo de Selectividad.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura del 
examen.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y por el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura del examen por expiración de plazo de la medida dispuesta 
mediante la Resolución N° 776 de fecha 6 de diciembre de 2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a las 
operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de equipos acondicionadores de aire de capacidad 
menor o igual a SEIS MIL QUINIENTAS (6.500) frigorías/hora; versión frío solo o frío-calor mediante la utilización de 
válvula inversora del ciclo térmico: de pared o ventana, formando un solo cuerpo, con dispositivo para modificar la 
temperatura del aire; de unidades separadas, tipo split, ingresadas como un conjunto o por posiciones arancelarias 
separadas, formado por: una unidad interior o unidad evaporadora, compacta, prefabricada, sin equipo de 
enfriamiento, y una unidad exterior o unidad condensadora, con compresor e intercambiador de calor, originarias 



 Boletín Oficial Nº 34.789 - Primera Sección 40 Martes 9 de noviembre de 2021

de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8415.10.11, 8415.10.19, 8415.90.10 y 8415.90.20.

ARTÍCULO 2º.- Mantiénese vigente la medida aplicada por la Resolución N°  776/16 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto en el 
artículo precedente, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, hasta tanto se concluya el procedimiento de 
revisión iniciado.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán descargar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones, conforme lo establecido en la Resolución N° 77 
de fecha 8 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y su modificatoria.

Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR estará disponible bajo la forma de cuestionarios en el siguiente sitio web: www.argentina.gob.ar/cnce/
cuestionarios, dentro del plazo previsto en la normativa vigente. La toma de vista y la acreditación de las partes en 
dicho organismo técnico podrá realizarse conforme lo establecido en la Resolución N° 77/20 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA y su modificatoria.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en consonancia 
con lo dispuesto mediante la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 1° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 6º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 7º.- La presente resolución comenzará a regir el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 09/11/2021 N° 85370/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 738/2021

RESOL-2021-738-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021 

Visto el expediente EX-2021-56085875-APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2020 para los agentes pertenecientes a la Planta del Personal 
Permanente de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía según se detalla en el anexo (IF-
2021-95166659-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el anexo II de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

#F6472856F#

#I6471562I#
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Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, los agentes 
mencionados en el anexo (IF-2021-95166659-APN-DGRRHH#MEC), obtuvieron la mayor calificación (cf.,IF-2021-
56113103-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2021-75141111-APN-DGRRHH#MEC).

Que las entidades sindicales han ejercido la veeduría que les compete, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 30 de agosto de 2021 (cf., IF-2021-80570319-APN-SPE#MEC).

Que la Dirección General de Administración informó que esta cartera cuenta con créditos presupuestarios para 
afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2021-74417197-APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para los agentes pertenecientes a la planta del personal 
permanente de la Secretaría de Política Económica del Ministerio de Economía, según se detalla en el anexo (IF-
2021-95166659-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las funciones simples del 
período 2020.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85204/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 744/2021

RESOL-2021-744-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

Visto el expediente EX-2021-107028289- -APN-DGDA#MEC y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada, al 8 de noviembre de 2021, por la 
Licenciada en Economía Maia Colodenco (MI N° 29.635.576) al cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial 
Temporaria “Unidad de Coordinación y Gestión de Asuntos Internacionales”, en el que fuera designada mediante 
resolución 42 del 11 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proveer de acuerdo con las circunstancias señaladas en el considerando precedente y 
aceptar la citada renuncia.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 8 de noviembre de 2021, la renuncia presentada por la licenciada 
en Economía Maia Colodenco (MI N° 29.635.576) al cargo de Titular de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria 
“Unidad de Coordinación y Gestión de Asuntos Internacionales”, en el que fuera designada mediante resolución 
42 del 11 de febrero de 2020 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense a la citada funcionaria los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 09/11/2021 N° 85376/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1639/2021

RESOL-2021-1639-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente EX-2020-66155457-APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 26.364 de Prevención y Sanción de 
la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, sus modificatorias y 27.508 de Creación del Fondo Fiduciario 
Público y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 844 del 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas N° 26.364 tiene por objeto 
implementar medidas destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, y asistir y proteger a sus víctimas.

Que la Ley mencionada crea, en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el “CONSEJO FEDERAL 
PARA LA LUCHA CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS”.

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley N° 26.364, el citado Consejo Federal tiene la función de administrar 
un fondo integrado por los bienes decomisados en el marco de la normativa aludida, los que tienen como destino 
específico la asistencia directa a las víctimas del delito de trata y explotación de personas.

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.508 dispuso la creación del Fondo Fiduciario Público el que se conformará como 
un fideicomiso de administración destinado a la asistencia directa a víctimas del delito de trata y explotación de 
personas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27, segundo párrafo, de la Ley Nº 26.364.

Que “BICE FIDEICOMISOS S.A.”, en carácter de Fiduciario, de conformidad con lo establecido por el artículo 2° 
de la Ley 27.508 y del artículo 2° de la reglamentación aprobada por el Decreto Nº 844/19, es el encargado de 
administrar el Fideicomiso, de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Fiduciante y la Unidad Ejecutiva.

Que en ese sentido, el 22 de octubre del corriente año se celebró el contrato de fideicomiso entre este Ministerio 
y BICE FIDEICOMISOS S.A., dando cumplimento de este modo a la creación y puesta en funcionamiento de esta 
herramienta destinada a atender la problemática de la trata de personas y la reparación de sus víctimas.

Que el artículo 2º, inciso e) de la Ley Nº 27.508 establece que la Unidad Ejecutiva será la encargada de impartir 
instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del fiduciario y efectuar su seguimiento.

Que asimismo, el artículo 4º de la reglamentación antes señalada prevé que la Unidad Ejecutiva del FONDO DE 
ASISTENCIA DIRECTA A VÍCTIMAS DE TRATA – LEY Nº 26.364 funcionará en la órbita de esta cartera de Estado, 
en cuyo ámbito se deberá designar un/a coordinador/a general para su representación.

Que según lo dispuesto por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, sus modificatorios y complementarios, 
aprobatorio del Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional hasta nivel Subsecretaría, constituye 
uno de los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este 
Ministerio el de “Asistir a la Secretaría en el rescate y acompañamiento de las personas damnificadas por el 
delito de trata, a través del PROGRAMA NACIONAL DE RESCATE Y ACOMPAÑAMIENTO A LAS PERSONAS 
DAMNIFICADAS POR EL DELITO DE TRATA, contemplado en la Resolución MJyDH N° 731/12”.
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Que por lo expuesto, deviene necesario encomendar las funciones de Coordinador/a General de la Unidad Ejecutiva 
al/la titular de la referida Subsecretaría.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de esta cartera de estado.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la 
Ley de Ministerios (T.O.1992) y sus modificaciones, y el artículo 4º del Anexo del Decreto Nº 844/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndanse las funciones de Coordinador/a General de la Unidad Ejecutiva del FONDO DE 
ASISTENCIA DIRECTA A VÍCTIMAS DE TRATA – LEY Nº 26.364, al/la titular de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
CRIMINAL de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 09/11/2021 N° 85367/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2937/2021

RESOL-2021-2937-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021 

VISTO el expediente EX–2021-84736288-APN-DNTHYC#MS, la Resolución RESOL-2020-2060-APN-MS de fecha 
26 de noviembre de 2020 y la Resolución RESOL-2021-1288-APN-MS de fecha 5 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria (UCTH) creada por el Hospital de Pediatría SAMIC 
“Profesor Dr. Juan Pedro Garrahan” por Resolución RESOL.CA Nº 628/2021 solicita el aval y reconocimiento como 
tal por parte de este MINISTERIO DE SALUD.

Que dicha solicitud se enmarca en lo establecido en la Resolución RESOL-2020-2060-APN-MS que creó el “PLAN 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL EN SALUD PARA LA RED DE HOSPITALES” y la Resolución 
RESOL-2021-1288-APN-MS que aprobó el “REGLAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN Y/O CREACIÓN DE LAS UCT 
HOSPITALARIAS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DEINVESTIGACIÓN TRASLACIONAL PARA LA RED DE 
HOSPITALES”.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 
HUMANO Y CONOCIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, tiene a su 
cargo el control del cumplimiento de citado Reglamento.

Que de acuerdo al dictamen de la comisión asesora ad hoc integrada por profesionales e investigadores propuestos 
por el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, se 
propicia y recomienda el reconocimiento como unidad formada por parte del MINISTERIO DE SALUD de la Unidad 
de Conocimiento Traslacional Hospitalaria creada por el Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor Dr. Juan Pedro 
Garrahan”.

Que la DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO prestó conformidad a lo establecido en el dictamen de la 
comisión asesora, refrendando las expresiones vertidas respecto al cumplimiento de los requerimientos por parte 
de la Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria creada por el Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor Dr. 
Juan Pedro Garrahan” y consecuentemente propicia el reconocimiento como UCTH formada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Y LA SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD han prestado conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme lo dispuesto en la Resoluciones Ministeriales N°  2060/2020 y 
N° 1288/2021 y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional y la Ley de 
Ministerios N° 22.520, modificatorias y complementarias.
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Reconócese como Unidad de Conocimiento Traslacional Hospitalaria Formada a la UCTH 
correspondiente al Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor Dr. Juan Pedro Garrahan”, creada por Resolución del 
Consejo de Administración del Hospital de Pediatría SAMIC “Profesor Dr. Juan Pedro Garrahan” N° 628/2021.

ARTÍCULO 2º: La presente medida no implica erogación presupuestaria para este Ministerio.

ARTÍCULO 3º: Notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Carla Vizzotti

e. 09/11/2021 N° 85208/21 v. 09/11/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 561/2021

RESOL-2021-561-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2021 

VISTO el EX-2021-90673380- -APN-CGD#SGP, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, 
355 del 31 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado Decreto Nro. 355/2021 se designó al señor Juan Manuel MORENO (D.N.I. N° 27.951.836) en el 
cargo de Coordinador de Higiene, Seguridad Ambiental y Sustentabilidad de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el funcionario mencionado presentó su renuncia a dicho cargo a partir del 23 de septiembre de 2021.

Que en consecuencia, y no existiendo objeciones que formular, resulta procedente la aceptación de la misma.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1º, inciso c) del Decreto Nro. 
101/ 1985 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por aceptada, a partir del 23 de septiembre de 2021, la renuncia presentada por el señor Juan 
Manuel MORENO (D.N.I. N° 27.951.836) al cargo de Coordinador de Higiene, Seguridad Ambiental y Sustentabilidad 
de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para el que fuera designado mediante el Decreto 
Nro. 355/2021.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 09/11/2021 N° 85262/21 v. 09/11/2021
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución Conjunta 1/2021

RESFC-2021-1-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-27063873- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley de Hidrocarburos N° 17.319, sus modificatorias y complementarias, y los Decretos 
Nros. 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968 y sus modificatorias, y 861 de fecha 26 de julio de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Actividad Hidrocarburífera, Minera 
y Eléctrica (AASEP) solicitó en fecha 1 de febrero de 2021, la actualización de los valores indemnizatorios en 
concepto de servidumbres mineras, daños y perjuicios, y gastos de control y vigilancia, respecto de los inmuebles 
afectados por las actividades hidrocarburíferas que se desarrollan en las Cuencas Cuyana y Neuquina, ubicadas 
en las Provincias de MENDOZA, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN, SAN LUIS, del NEUQUÉN y zonas limítrofes, 
conforme surge del Informe Gráfico N° IF-2021-12608926-APN-SAGYP#MAGYP.

Que de acuerdo con el Artículo 2° del Decreto N° 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968, sustituido por el Artículo 
1° del Decreto N° 2.117 de fecha 8 de octubre de 1990, procede la recomposición de los importes indemnizatorios 
determinados administrativamente bajo el régimen del Artículo 100 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, y del 
Decreto N° 861 de fecha 26 de julio de 1996, en base a la variación de los precios de los productos que en cada 
caso corresponda.

Que en las Cuencas Cuyana y Neuquina, tal como lo establece el mencionado Decreto N° 861/96, se distinguen 
las Tierras de Secano de las Tierras Bajo Riego.

Que para las Tierras Bajo Riego, por la índole de la explotación, corresponderá siempre calcular los valores 
resarcitorios mediante la elaboración de cuentas culturales, según lo prescribe el Artículo 60 del citado Decreto 
N° 861/96; mientras que para las Tierras de Secano dada su similitud con las existentes en las Cuencas del Golfo 
San Jorge y Austral, dichos valores pueden actualizarse por aplicación de los índices de variación de los precios 
de los productos correspondientes a sus distintas zonas.

Que según lo establecido por los Artículos 1° y 41 del referido Decreto N° 861/96, para el cálculo en Tierras de 
Secano del lucro cesante y daños emergentes, incluido el valor de las respectivas servidumbres, se utilizará para 
las zonas “A” y “B” el precio de las lanas “madre fina” y “madre cruza fina”, respectivamente, y para las zonas “C” 
y “D” el precio de la carne vacuna; y para el cálculo de los gastos de control y vigilancia tanto en Tierras de Secano 
como Bajo Riego, el precio del gasoil.

Que asimismo, el Artículo 42 del mencionado Decreto N°  861/96 prevé que las actualizaciones de dichas 
indemnizaciones se efectuarán mediante resoluciones conjuntas de las Secretarías con competencia en la materia.

Que el Decreto Nº  12 de fecha 12 de enero de 2005, ratificó la procedencia de las recomposiciones de las 
indemnizaciones fijadas con carácter administrativo en virtud del carácter opcional que revisten dichas 
indemnizaciones, según lo prescribe el Artículo 100 de la citada Ley N° 17.319, y en consideración a que con ellas 
no se afectan relaciones jurídicas existentes ni contratos vigentes con las firmas que desarrollan las actividades de 
exploración, explotación y transporte de hidrocarburos.

Que la Resolución Conjunta N°  RESFC-2019-1-APN-SRNRYMC#MHA de fecha 22 de abril de 2019 de la ex-
SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES del entonces MINISTERIO 
DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, contiene la modificación más 
reciente de las indemnizaciones fijadas en el referido Decreto Nº 861/96.

Que la Dirección Nacional de Producción Ganadera de la SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA Y PRODUCCIÓN 
ANIMAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y la Dirección Nacional de Economía y Regulación del MINISTERIO DE ECONOMÍA han 
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informado las variaciones producidas en los precios de los referidos productos entre el 31 de agosto de 2018, 
fecha a partir de la cual rigió la modificación más reciente, hasta el 28 de febrero de 2021, mes en que se dio inicio 
a los cálculos para la presente modificación.

Que la AASEP y la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) han tomado la correspondiente 
intervención, en su carácter de Asesores Externos de la Comisión Asesora creada por el Artículo 4° del precitado 
Decreto N° 6.803/68.

Que si bien la CEPH en su presentación de fecha 25 de junio de 2021, contestando la vista oportunamente 
otorgada, discrepa de los valores iniciales oportunamente tomados para las categorías de Vacas y Toros, estos son 
posteriormente ratificados por la citada Dirección Nacional de Producción Ganadera, por ser los correspondientes, 
y congruentes, con el antecedente inmediato anterior.

Que los Servicios Jurídicos permanentes han tomado la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades emergentes del inciso h) del Artículo 98 de la Ley N°17.319, 
del Artículo 42 del mencionado Decreto N° 861/96 y los Apartados IX y XI del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1 de marzo de 2021, las indemnizaciones emergentes de la Resolución 
Conjunta N°  RESFC-2019-1-APN-SRNRYMC#MHA de la ex-SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES 
Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES del entonces MINISTERIO DE HACIENDA y de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en concepto de servidumbres y daños y perjuicios inherentes a las 
actividades hidrocarburíferas en Tierras de Secano correspondientes a los Anexos II, III, IV, V y VI que integran el 
Decreto N° 861 de fecha 26 de julio de 1996, en los siguientes porcentajes: SESENTA Y CUATRO COMA CUARENTA 
Y CUATRO POR CIENTO (64,44%) para la Zona “A”; TREINTA Y CUATRO COMA VEINTIUNO POR CIENTO (34,21%) 
para la Zona “B”; DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO COMA CERO SIETE POR CIENTO (284,07%) para la Zona 
“C”, y DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO COMA CERO UNO POR CIENTO (285,01%) para la Zona “D”.

ARTÍCULO 2°.- Increméntase, a partir del 1 de marzo de 2021 la indemnización emergente de la citada Resolución 
Conjunta N° RESFC-2019-1-APN-SRNRYMC#MHA correspondiente al Anexo I del precitado Decreto N° 861/96, 
en concepto de gastos de control y vigilancia inherentes a las actividades hidrocarburíferas en los siguientes 
porcentajes: para las Tierras de Secano, CIENTO SETENTA Y DOS COMA NUEVE POR CIENTO (172,9 %) para 
la Zona “A”; CIENTO SETENTA Y SEIS COMA SIETE POR CIENTO (176,7%) para la Zona “B”; CIENTO SESENTA 
Y DOS COMA SEIS POR CIENTO (162,6%) para la Zona “C” y CIENTO CINCUENTA Y SIETE COMA SEIS POR 
CIENTO (157,6%) para la Zona “D”; y para las Tierras Bajo Riego en un CIENTO SETENTA Y DOS COMA NUEVE 
POR CIENTO (172,9 %).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese del dictado del presente acto a la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos, 
a la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Actividad Hidrocarburífera, Minera y 
Eléctrica (AASEP) y a las Provincias de MENDOZA, RÍO NEGRO, LA PAMPA, SAN JUAN, SAN LUIS y del NEUQUÉN, 
de acuerdo con lo previsto en la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Alberto Solmi - Norman Darío Martínez

e. 09/11/2021 N° 85372/21 v. 09/11/2021
#F6472858F#
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución Conjunta 2/2021

RESFC-2021-2-APN-SAGYP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-27063793- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, y los Decretos Nros. 6.803 de fecha 28 de octubre 
de 1968 y sus modificatorios y 860 de fecha 26 de julio de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Actividad Hidrocarburífera, Minera y 
Eléctrica (AASEP) solicitó en fecha 1 de febrero de 2021 la actualización de los valores indemnizatorios en concepto 
de servidumbres mineras, daños y perjuicios y gastos de control y vigilancia, respecto de los inmuebles afectados 
por las actividades hidrocarburíferas que se desarrollan en las Cuencas del Golfo San Jorge y Austral, ubicadas 
en las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 
conforme surge del Informe Gráfico N° IF-2021-12612915-APN-SAGYP#MAGYP.

Que de acuerdo con el Artículo 2° del Decreto N° 6.803 de fecha 28 de octubre de 1968, sustituido por el Artículo 
1° del Decreto N° 2.117 de fecha 8 de octubre de 1990, procede la recomposición de los importes indemnizatorios 
determinados administrativamente bajo el régimen del Artículo 100 de la Ley N° 17.319 y sus modificatorias, y el 
Decreto N° 860 de fecha 26 de julio de 1996, en base a la variación de los precios de los productos que en cada 
caso corresponda.

Que según lo dispuesto por los Artículos 1° y 37 del citado Decreto N° 860/96, para el cálculo del lucro cesante y 
daños emergentes inherentes a las actividades hidrocarburíferas, incluido el valor de las respectivas servidumbres, 
se utilizará el precio de las lanas “sucia”, “madre fina” y “madre cruza fina” según sea la zona, y el precio del gasoil 
para el cálculo de los gastos de control y vigilancia.

Que el Artículo 38 del precitado Decreto N°  860/96 establece que las actualizaciones de las respectivas 
indemnizaciones se efectuarán mediante Resoluciones Conjuntas de las Secretarías con competencia en la 
materia.

Que el Decreto N° 12 de fecha 12 de enero de 2005 ratificó la procedencia de la recomposición de las indemnizaciones 
referidas, en virtud del carácter opcional que revisten dichas indemnizaciones, según lo prescribe el Artículo 100 
de la mencionada Ley N° 17.319, y en consideración a que con ellas no se afectan relaciones jurídicas existentes 
ni contratos vigentes con las empresas que desarrollan las actividades de exploración, explotación y transporte 
de hidrocarburos.

Que la Resolución Conjunta N° RESFC-2019-2-APN-SRNRYMC#MHA de fecha 22 de abril de 2019 de la ex - 
SECRETARÍA DE RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES del entonces MINISTERIO 
DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex – SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO contiene la modificación más 
reciente de las indemnizaciones fijadas en el referido Decreto Nº 860/96.

Que mediante el Informe Gráfico N° IF-2021-30288629-APN-DGBYRM#MAGYP, la Dirección de Ganadería Bovina 
y Rumiantes Menores de la Dirección Nacional de Producción Ganadera de la SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA 
Y PRODUCCIÓN ANIMAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha informado las variaciones producidas en los precios de los referidos 
productos entre el 31 de agosto de 2018, fecha a partir de la cual rigió la modificación más reciente, hasta el 28 de 
febrero de 2021, mes en que se dio inicio a los cálculos para la presente modificación.

Que mediante la Nota N° NO-2021-46949059-APN-DNEYR#MEC de fecha 26 de mayo de 2021 de la Dirección 
Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se ha informado acerca de las variaciones producidas en los precios 
de los referidos productos entre las fechas y con las vigencias señaladas en el considerando precedente.

Que la AASEP y la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos (CEPH) han tomado la correspondiente 
intervención, en su carácter de Asesores Externos de la Comisión Asesora creada por el Artículo 4° del precitado 
Decreto N° 6.803/68.

Que los Servicios Jurídicos permanentes han tomado la intervención que les compete.

#I6472860I#
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Que el presente acto se dicta en uso de las facultades emergentes del inciso h) del Artículo 98 de la Ley N°17.319, 
del Artículo 38 del Decreto N° 860 de fecha 26 de julio de 1996, y los Apartados IX y XI del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1 de marzo de 2021, las indemnizaciones emergentes de la Resolución 
Conjunta N°  RESFC-2019-2-APN-SRNRYMC#MHA de fecha 22 de abril de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE 
RECURSOS NO RENOVABLES Y MERCADO DE LOS COMBUSTIBLES del entonces MINISTERIO DE HACIENDA 
y la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, correspondientes a los Anexos II, 
III, IV y V que integran el Decreto N° 860 de fecha 26 de julio de 1996, en concepto de servidumbres y daños 
y perjuicios inherentes a las actividades hidrocarburíferas, en los siguientes porcentajes: SESENTA Y CUATRO 
COMA CUARENTA Y CUATRO POR CIENTO (64,44 %) para la Zona “A” y TREINTA Y CUATRO COMA VEINTIUNO 
POR CIENTO (34,21 %) para las Zonas “B” y “C”.

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse, a partir del 1 de marzo de 2021 la indemnización emergente de la citada Resolución 
Conjunta N° RESFC-2019-2-APN-SRNRYMC#MHA correspondiente al Anexo I del precitado Decreto N° 860/96, 
en concepto de gastos de control y vigilancia inherentes a las actividades hidrocarburíferas en los siguientes 
porcentajes: CIENTO SETENTA Y UNO COMA CUATRO POR CIENTO (171,4%) para la Zona “A”, CIENTO SETENTA 
COMA SIETE POR CIENTO (170,7%) para la Zona “B” y CIENTO SETENTA POR CIENTO (170%) para la Zona “C”.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese el dictado del presente acto a la Cámara de Exploración y Producción de Hidrocarburos, 
a la Asociación Argentina de Propietarios y Superficiarios Afectados por la Actividad Hidrocarburífera, Minera 
y Eléctrica y a las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 
ATLÁNTICO SUR, de acuerdo con lo previsto en la reglamentación vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Alberto Solmi - Norman Darío Martínez

e. 09/11/2021 N° 85374/21 v. 09/11/2021
#F6472860F#
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 Resoluciones Sintetizadas

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución Sintetizada 558/2021

EX-2021-102704769- -APN-DGTYA#SENASA - RESOLUCIÓN Nº  RESOL-2021-558-APN-PRES#SENASA DE 
FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2021.

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 29 de octubre de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones al Ingeniero Agrónomo D. Diego QUIROGA 
(M.I. N° 17.255.793), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-194-APN-MAGYP del 20 de septiembre de 2020 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y prorrogada mediante la Resolución N°  RESOL-
2021-211-APN-PRES#SENASA del 28 de abril de 2021 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, como Director Nacional de Protección Vegetal, quien revista en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 1, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del referido Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº  40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Directiva I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Carlos Alberto PAZ - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Brenda Martínez Almudevar, Coordinadora, Dirección General Técnica y Administrativa.

e. 09/11/2021 N° 85240/21 v. 09/11/2021

#I6471598I#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 828/2021

DI-2021-828-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO: El Expediente EX-2021-103725086- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019, ANSV N° 587 del 19 de agosto de 2021, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 587/2021 se incorporó a la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con 
nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, CUIT Nº  27-18080539-2, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

#I6472849I#
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Que, en el presente marco, la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE 
CONDUCTORES CORVALISE ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS”, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO DESTINADO AL TRANSPORTE DE PASAJEROS”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA 
BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DESTINADO AL TRANSPORTE DE PASAJEROS”, 
presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV 
N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº  380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DESTINADO AL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS” a favor de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía 
ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano
e. 09/11/2021 N° 85363/21 v. 09/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 830/2021

DI-2021-830-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO el expediente EX-2021-99631680-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449 y Nº 26.363, los Decretos Nº 13 del 10 de diciembre 
de 2015 y Nº 8 del 1º de enero de 2016 y

#F6472849F#
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1º de la Ley Nº 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme Decretos 13/2015 
y 8/2016, cuya misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, 
coordinación, control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3º 
de la mencionada norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley Nº 26.363 en su 
artículo 4º incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto Nº 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto Nº 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. Nº 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. Nº 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. Nº 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA ENTRE RIOS Y EL 
MUNICIPIO de EL PINGO PUEBLO SAN JULIAN, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la 
Implementación de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el 
mencionado Municipio.

Que la Provincia de Entre Ríos adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 
mediante Ley Provincial Nº 10.025.

Que el Municipio de El Pingo Pueblo San Julián adhirió a la Leyes Nacionales Nº 24.449 y Nº 26.363 por Ordenanza 
Municipal Nº17/2020.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de El Pingo Pueblo San Julián el procedimiento establecido 
por la Disposición A.N.S.V. Nº  207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA 
NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al 
DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4º incisos a), e) y f) de la 
Ley Nº 26.363 y Anexo V al Decreto Nº 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DE SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES, las 
tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de El 
Pingo Pueblo San Julián, de la Provincia de Entre Ríos, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.-

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1º de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo (DI-2021-107145494-APN-ANSV#MTR).-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Pablo Julian Martinez Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85373/21 v. 09/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 832/2021

DI-2021-832-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2021

VISTO: El Expediente EX-2021-100993295- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019, ANSV N° 587 del 17 de agosto de 2021, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

#F6472859F#
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Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 587/2021 se incorporó a la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con 
nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, CUIT Nº  27-18080539-2, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI, con nombre de fantasía ESCUELA DE 
CONDUCTORES CORVALISE ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la 
inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE MOTOCICLETAS”, presentando a tal 
efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
MOTOCICLETAS”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA 
DE CONDUCTORES CORVALISE.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE MOTOCICLETAS”, presentado por la Persona Humana 
LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, CUIT Nº 27-18080539-
2, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y 
modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº  380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE MOTOCICLETAS” 
a favor de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE.
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ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/11/2021 N° 85368/21 v. 09/11/2021

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 834/2021

DI-2021-834-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO: El Expediente EX-2021-100778581- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 
2019, ANSV N° 587 del 17 de agosto de 2021, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción de entidades y cursos ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 587/2021 se incorporó a la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con 
nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE, CUIT Nº  27-18080539-2, en el REGISTRO 

#F6472854F#
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NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio 
ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE 
CONDUCTORES CORVALISE ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO DE VEHÍCULOS PARTICULARES. 
CATEGORÍA B1” , presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “CURSO DE 
VEHÍCULOS PARTICULARES. CATEGORÍA B1”, presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con 
nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION 
Y CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CURSO DE VEHÍCULOS PARTICULARES. CATEGORÍA B1”, 
presentado por la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV 
N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES 
CORVALISE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº  380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes 
tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO DE VEHÍCULOS 
PARTICULARES. CATEGORÍA B1” a favor de la Persona Humana LILIANA LAURA BERTI con nombre de fantasía 
ESCUELA DE CONDUCTORES CORVALISE.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/11/2021 N° 85371/21 v. 09/11/2021
#F6472857F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 836/2021

DI-2021-836-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-103439143-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363, 27.467 y 27.591, los Decretos 
Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
8 del 4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 17 de marzo de 
2020 y 328 del 31 de marzo de 2020 y la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-756-APN-JGM, y Disposición 
Administrativa N° DI-2021-130-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº  DECAD-2020-756-APN-JGM y Disposición Administrativa N°  DI-2021-
130-APN-ANSV#MTR se ha designado y prorrogado respectivamente al Dr. ALVAREZ, Sebastián Emilio (DNI 
27.286.596) en el cargo de Director de Sistema Nacional de Infracciones de este organismo (Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que se ha corroborado que el Dr. Alvarez, Sebastián Emilio se encuentra desempeñando el cargo referido desde 
la fecha consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el 
artículo 1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, modificado por su similar N° 287/20 se amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto Nº 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, indicando asimismo que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se 
dispongan no podrá exceder del plazo de Ciento ochenta (180) días.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2021 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020.

#I6472998I#
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Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del día 30 de octubre del 2021 con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Dr. ALVAREZ, Sebastián Emilio (DNI 27.286.596) en el cargo de Director de Sistema Nacional de 
Infracciones de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones 
que la designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2020-756-APN-JGM del 10 de mayo de 
2020, y prorrogada por la Disposición Administrativa N° DI-2021-130-APN-ANSV#MTR del 8 de febrero de 2021. 
Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir el doctor 
ALVAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 09/11/2021 N° 85512/21 v. 09/11/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 56/2021

DI-2021-56-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-38986016- -APN-DNFDEIT#JGM, la Ley N° 25.506 y su modificatoria 
Ley N° 27.446, los Decretos Nros. 892 del 1º de noviembre de 2017, 182 del 11 de marzo de 2019 y 50 del 19 
de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020, la Resolución del (ex) 
Ministerio de Modernización N° 121 del 22 de febrero de 2018, la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización 
Administrativa N° 87 del 30 de agosto de 2018 y la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el (ex) 
Ministerio de Modernización, a través de la (ex) Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma Digital 
(actual Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica) dependiente de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación Administrativa), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

#F6472998F#
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Que el Decreto N° 182/19 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital regulando el empleo 
del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital.

Que, por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creando, entre otras, a la Secretaría de Innovación Pública 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y estableciendo, entre sus objetivos, el de actuar como 
Autoridad de Aplicación del régimen normativo que regula la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley 
N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N°  121/18 otorgó la licencia al (ex) Ministerio de 
Modernización para la Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota 
(AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida en la Ley N° 25.506.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa del (ex) Ministerio de Modernización 
N° 87/18 aprobó los siguientes documentos de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR en su versión 2.0: “Política Única 
de Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores”, “Política de Privacidad” y “Términos 
y Condiciones con Terceros Usuarios”, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho 
certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 2.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa.

Que la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020, que aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, estableció, entre las acciones de la 
Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica dependiente de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa de la Secretaría de Innovación Pública, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital 
para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la 
Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 946/2021, 
aprobó los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de Firma Digital para 
certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE de la PROVINCIA DE RÍO NEGRO para conformarse como Autoridad de Registro de la 
AC MODERNIZACIÓN-PFDR, en los cuales obra la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que la normativa exige para la conformación de Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que la Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Administrativa de Innovación Pública, ambas dependientes de la Secretaría de Innovación Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 182/2019 y 50/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE de la PROVINCIA DE RÍO 
NEGRO, a cumplir las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma 
Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Mariano Papagni

e. 09/11/2021 N° 85622/21 v. 09/11/2021
#F6473108F#
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 Tratados y Convenios Internacionales

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

PUBLICACIÓN BOLETÍN OFICIAL LEY Nº 24.080

INSTRUMENTOS MULTILATERALES QUE NO REQUIRIERON APROBACIÓN LEGISLATIVA PARA SU ENTRADA 
EN VIGOR

• ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 CELEBRADO ENTRE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY 
Y URUGUAY (ACE 18.197) – CENTÉSIMO NONAGÉSIMO SÉPTIMO PROTOCOLO ADICIONAL – APÉNDICE 1

Celebración: Montevideo, República Oriental del Uruguay, 30 de julio de 2021.

Vigor: 01 de enero de 2022.

Se adjunta copia de su texto.

Santiago Javier Vazquez Montenegro, Director, Dirección de Tratados.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Tratados y Convenios Internacionales se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 85241/21 v. 09/11/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7395/2021

04/11/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-954. Posición global neta de moneda extranjera. Adecuación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“- Establecer, con vigencia entre el 5.11.21 y el 30.11.21, en las normas sobre “Posición global neta de moneda 
extranjera”, una posición global neta positiva de contado especial determinada conforme a lo establecido en el 
punto 2.2.2., excluyendo para su cálculo los títulos valores emitidos por residentes. Esta posición no podrá superar 
el mínimo entre la posición de contado al 4.11.21 y el promedio mensual de saldos diarios registrado en octubre de 
2021 -esto último, convertido a pesos al tipo de cambio de referencia del cierre del mes anterior al de cómputo de 
esta relación-, sin considerar los títulos valores emitidos por residentes que se hubiesen allí imputado.

Dicha posición podrá incrementarse hasta el límite previsto para la posición de contado en el citado punto 2.2.2. 
previa autorización de este Banco Central.”

Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 09/11/2021 N° 85435/21 v. 09/11/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

#I6472921I#
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TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/11/2021 al 03/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 03/11/2021 al 04/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 04/11/2021 al 05/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 05/11/2021 al 08/11/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 39,76 39,11 38,47 37,85 37,24 36,65 33,25% 3,268%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/11/2021 al 03/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 03/11/2021 al 04/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 04/11/2021 al 05/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 05/11/2021 al 08/11/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 08/11/2021 al 09/11/2021 41,10 41,79 42,50 43,23 43,97 44,73 49,81% 3,378%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 04/11/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 27% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 09/11/2021 N° 85438/21 v. 09/11/2021

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Convocatoria a Audiencia Pública

Resolución N° 92/2021 – Expediente N° 134/21

Autoridad Convocante/Objeto: La Defensoría del Público convoca a participar en la Audiencia Pública 
correspondiente a la Región BUENOS AIRES y CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES del país a las personas 
humanas y jurídicas, públicas o privadas, con el objeto de: evaluar y proyectar el adecuado funcionamiento de los 
medios de radiodifusión de la mencionada región, así como la aplicación de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual en dicha zona y a nivel nacional, como ser la oferta de medios y la posibilidad de acceder a una 
variedad de propuestas locales y nacionales; las programaciones de la radio y la televisión pública, comercial y sin 
fines de lucro; el acceso al espectro de todos los sectores contemplados por la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual; la representación y la presencia de sectores históricamente marginados o estigmatizados y el respeto 
de sus derechos.

Fecha, hora y lugar de celebración: El día 6 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, en la Universidad Nacional de 
Quilmes, sita en Roque Sáenz Peña 352, BERNAL y el día 7 de diciembre de 2021 a partir de las 10 hs a través de 
la plataforma zoom de la DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Normativa: Resolución DPSCA N° 56/2016, Resolución DPSCA Nº 7/2021 en lo que resultare pertinente y Resolución 
DPSCA N° 92/2021.

Área de implementación: Dirección de Capacitación y Promoción dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA E INVESTIGACIÓN (011) 0800-999-3333; audienciaspublicas@defensadelpublico.
gob.ar.

Inscripción y vista del expediente Los interesados podrán tomar vista del Expediente donde constan las actuaciones, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la Resolución DPSCA Nº 74 de fecha 2 de setiembre de 
2021, Asimismo, en la página web del organismo (www.defensadelpublico.gob.ar) se encontrará disponible: la 
convocatoria, el acta de cierre de inscripción, el orden del día, el acta de cierre de la Audiencia Pública, la versión 
taquigráfica y el informe final.

#F6472924F#
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Podrán inscribirse en el Registro de oradores a cargo de la DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 
ESTRATEGICA E INVESTIGACION, todas aquellas personas humanas o jurídicas, públicas o privadas y 
Organizaciones no Gubernamentales a partir del día 16 de noviembre de 2021 hasta el día 30 de noviembre de 
2021 a las 13.00 hs., por medio del formulario de inscripción que se habilitará en la página web del Organismo 
(www.defensadelpublico.gob.ar).

Los/as oradores/as que así lo deseen pueden presentar en la Audiencia Pública documentación pertinente y 
complementaria a su presentación, que será recibida por la Defensoría del Público y sujeta a su revisión, conforme 
lo previsto en el artículo 6º apartado 3) de la Resolución DPSCA N° 07/2021.

Las personas que deseen participar en calidad de asistentes conforme lo previsto en el artículo 4º apartado 6) de la 
Resolución DPSCA Nº 7/2021, lo podrán hacer a través de la transmisión en el sitio web oficial de la DEFENSORÍA 
DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL www.defensadelpublico.gob.ar

“La participación en las Audiencias Públicas Regionales celebradas por la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual implica el conocimiento y aceptación de las pautas fijadas por el Reglamento de 
Audiencias Públicas Regionales aprobado por la Resolución DPSCA N° 56/2016 en su totalidad. Por tratarse de un 
evento público mediante el cual se promueve el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional 
y en la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual N° 26.522, entre otros, la asistencia de las personas no 
requerirá de autorización alguna. Asimismo, se informa que la celebración de la audiencia será registrada por 
medios técnicos diversos. Los registros resultantes pasarán a formar parte del dominio público y no existirá sobre 
ellos posibilidad alguna de reclamo pecuniario de conformidad con lo establecido por el Libro I, Título III, Capítulo 
I del Código Civil y Comercial de la Nación aprobado por la Ley N° 26.994. Con respecto al derecho a la imagen 
se aplicará lo normado en el artículo 53 del mencionado plexo normativo.”

Miriam Liliana Lewin, Titular.

e. 09/11/2021 N° 85411/21 v. 10/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, ha dispuesto el archivo de las actuaciones por presunta infracción a los Arts. 
985/986/987 de la Ley N.º 22.415 en cumplimiento al instructivo General Nº 09/2017 (DGA), a las personas que 
más abajo se detallan. Asimismo se le hace saber que conforme la normativa aludida no es posible el retiro de la 
mercadería y que se procedió a ordenar su destrucción y/o donación previo cumplimiento de las formalidades de 
práctica, acorde las facultades establecidas en la normativa vigente.

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 09/11/2021 N° 85062/21 v. 09/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
MERCADERIAS SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 2° de la 
Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos del artículo 
417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado según los 
términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que pudieran 
corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Posadas sita en Santa Fe 
N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 horas.

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 09/11/2021 N° 85057/21 v. 09/11/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre STINE 36H02 obtenida por MERTEC L.L.C

Solicitante: M.S. TECHNOLOGIES ARGENTINA S.R.L.

Representante legal: IGNACIO MARÍA ROSASCO

Ing. Agr. Patrocinante: IGNACIO MARÍA ROSASCO

Fundamentación de novedad: STINE 36H02, es un cultivar no transgénico, pertenece al grupo de madurez III y 
dentro de este grupo es de ciclo medio. Se asemeja al cultivar 49P922 en su tipo de crecimiento, color de flor y 
color de pubescencia. STINE 36H02 se diferencia de 49P922 por el color de hilo de la semilla y la reacción al test 
de peroxidasa del tegumento de la semilla, siendo STINE 36H02 de color de hilo de la semilla castaño oscuro y 
reacción positiva al test de peroxidasa del tegumento de la semilla mientras que 49P922 presenta color de hilo de 
la semilla negro y reacción negativa al test de peroxidasa del tegumento de la semilla.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/10/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 09/11/2021 N° 85391/21 v. 09/11/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Portainjerto de tomate 
(Solanum lycopersicum L. x Solanum habrochaites S. Knapp & D.M. Spooner) de nombre ENHOLDER obtenida 
por Nunhems Israel Seeds.

Solicitante: Nunhems B.V.

Representante legal: Bioseeds S.A.

Ing. Agr. Patrocinante: Ezequiel Uzal Bassi

Fundamentación de novedad: La variedad más parecida es ENPOWER.

Altura de la Planta: ENPOWER (Alta a muy alta) y ENHOLDER (Alta). Hoja: Tamaño de los folíolos: ENPOWER (medio) 
y ENHOLDER (medio a grande). Fruto: Color a la madurez ENPOWER (amarillento) y ENHOLDER (anaranjado).

Fecha de verificación de estabilidad: 01/07/2016.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.
e. 09/11/2021 N° 85140/21 v. 09/11/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021- 787-APN- SSN#MEC Fecha: 05/11/2021

Visto el EX-2021-80598648-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A COMPAÑÍA ASEGURADORA DEL SUR S.A. A OPERAR EN TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “RIESGOS VARIOS” POR MEDIO DE ADHESIÓN AL 
PLAN DENOMINADO “SEGURO DE RIESGOS CIBERNÉTICOS PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS” 
AUTORIZADO A SEGUROS SURA S.A. MEDIANTE RESOLUCIONES RESOL-2019-127-APN-SSN#MHA DE FECHA 
7 DE FEBRERO Y RESOL-2019-1104-APN-SSN#MHA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa.

e. 09/11/2021 N° 85545/21 v. 09/11/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 184/2021

DI-2021-184-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2020-03967184- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-353-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 de la CD-2020-03972517-APN-MT del EX-2020-03967184- -APN-DGDMT#MPYT, obra la 
escala salarial celebrada entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, 
y CASINO BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA – COMPAÑÍA DE INVERSIONES EN ENTRETENIMIENTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA – UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 802/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  564/20, conforme surge del orden 8 y del IIF-2020-24310487-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 21, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2020-353-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  564/20, 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y CASINO BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA – COMPAÑÍA DE INVERSIONES EN ENTRETENIMIENTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
– UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-
98454585-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80906/21 v. 09/11/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 182/2021

DI-2021-182-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2020-87831923- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-403-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2020-87831778-APN-DGD#MT del EX-2020-87831923- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 24/88, para los trabajadores de establecimientos 
de Pizzerías, Pizzerias-Grill, Pizza Cafe, Rotiserías, Casas de Empanadas y Pastelerías, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  485/21, conforme surge del orden 31 y del IF-2021-35059111-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 43, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-403-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 485/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-97548310-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80893/21 v. 09/11/2021
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1126/2020

RESOL-2020-1126-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2020 

VISTO el EX-2020-32898251-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA) 
y la empresa CLAMACO SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del 
RE-2020-32897890-APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que se deja indicado que en caso de corresponder, las partes deberán tener presente la vigencia de la Resolución 
ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
624-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de marras, las partes deberán 
ajustarse a los términos de la RESOL-2020-397-APN-MT, prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del RE-2020-32897890-APN-
DGDMT#MPYT de estos actuados.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y han 
prestado la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#I6461803I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y el listado de personal afectado celebrados entre la empresa 
CLAMACO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UECARA), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), que lucen en las páginas 1/2 y 4 del RE-2020-32897890-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-32898251-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal obrantes en las páginas 1/2 y 4 
del RE-2020-32897890-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32898251-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80992/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 183/2021

DI-2021-183-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2020-51975091- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1298-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2020-63429048-APN-DTD#JGM del EX-2020-51975091- -APN-SSGA#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA), por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 375/04, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1629/20, conforme surge del orden 39 y del IF-2020-68882847-APN-
DNRYRT%MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

#F6461803F#

#I6461705I#
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Que en el orden 52, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1298-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1629/20, suscripto entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES (SECA), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
97614946-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80894/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 179/2021

DI-2021-179-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-30981496- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-
341-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2021-30910642-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-30981496- -APN-DNRYRT#MT obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA 
DOMICILIARIA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 459/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  416/21, conforme surge del orden 14 y del IF-2021-33181789-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 24, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

#F6461705F#

#I6461698I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-341-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 416/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora,, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-97442298-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80887/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 180/2021

DI-2021-180-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-30980379- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-
340-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2021-30914318-APNDNRYRT#MT del EX-2021-30980379- -APN-DNRYRT#MT, obran 
las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME) y la 
CÁMARA DE ENTIDADES DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  108/75 , conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 417/21, conforme surge del orden 14 y del IF-2021-33183515-
APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 25, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

#F6461698F#

#I6461700I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-340-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 417/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la CÁMARA DE INSTITUCIONES DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (CADIME) y la CÁMARA DE ENTIDADES DE 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO AMBULATORIO (CEDIM), por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2021-97442970-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80889/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 181/2021

DI-2021-181-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-36665940- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-801-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/5 del RE-2021-36665364-APN-DGD#MT del EX-2021-36665940- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales celebrada entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.) y el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE 
FABRICANTES DE ACUMULADORES ELÉCTRICOS (CAFAE), por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 78/89, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 949/21, conforme surge del orden 37 y del IF-2021- 59003258-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 49, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

#F6461700F#

#I6461702I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-801-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 949/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS (F.A.T.I.Q.Y.P.) y 
el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Y ZONAS ADYACENTES, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE ACUMULADORES 
ELÉCTRICOS (CAFAE), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-97521683-APN-
DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80891/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 173/2021

DI-2021-173-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2021 

VISTO el EX-2019-20433601- -APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-218-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-20497821-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-20433601- -APNDGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y la CÁMARA DE NATATORIOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  703/14, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  425/20, conforme surge del orden 31 y del IF-2020-17250344-APN-
DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 43, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

#F6461702F#

#I6460253I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-218-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 425/20, suscripto entre la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical y la CÁMARA 
DE NATATORIOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-96721630-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80548/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 174/2021

DI-2021-174-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2021 

VISTO el EX-2020-54062104-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-406-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 1/3 del IF-2020-54062362-APN-DGD#MT del EX-2020-54062104- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, 
CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA FABRICANTES DE ENVASES DE CARTÓN 
Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES - CAFET, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 719/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  482/21, conforme surge del orden 29 y del IF-2021-35049703-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 40, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-406-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 482/21, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte 
sindical y la CÁMARA ARGENTINA FABRICANTES DE ENVASES DE CARTON Y/O PAPEL, TUBOS Y AFINES - 
CAFET, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-96035284-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80865/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 177/2021

DI-2021-177-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2021-22818263- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-700-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/7 del RE-2021-36937429-APN-DTD#JGM del EX-2021-22818263- -APN-DGD#MT, obran 
las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE ESTACIONAMIENTOS DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 772/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº  815/21, conforme surge del orden 39 y del IF-2021-51780093-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 51, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-700-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  815/21, 
suscripto entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA DE ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-98083997-
APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80883/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1053/2020

RESOL-2020-1053-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/08/2020 

VISTO el EX-2020-52396100- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en orden Nº 3, páginas 1/2 del IF-2020-52397564-APN-SSGA#MT del EX-2020-52396100- -APN-SSGA#MT la 
empresa BEEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo con el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE 
LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y 
OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, el que ha sido ratificado 
por el delegado de personal en el orden Nº  6, IF-2020-55185496-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-52396100- 
-APN-SSGA#MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo celebrado en el EX-2020-34055930- -APN-
MT, que fuera homologado por RESOL-2020-722-APN-ST#MT, en el cual se pactaron suspensiones de personal 
previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
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por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-52397564-APN-
SSGA#MT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa BEEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE 
CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, 
SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y 
SERVICIOS, por la parte sindical, obrante en el orden Nº 3, páginas 1/2 del IF-2020-52397564-APN-SSGA#MT, 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 3 del IF-2020-52397564-APN-SSGA#MT, 
del EX-2020-52396100- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal obrantes en las páginas 1/2 y 3 
del IF-2020-52397564-APN-SSGA#MT, del EX-2020-52396100- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80913/21 v. 09/11/2021
#F6461724F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1101/2020

RESOL-2020-1101-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 02/09/2020 

VISTO el EX-2020-42290644-APN-DGDYD#JGM del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa TIEMPO FELIZ SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo 
con la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, el que obra a páginas 1/3 del RE-2020-42290396-
APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2020-51646566-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-52415091-APN-
DGDYD#JGM, todos ellos adjuntos al Expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra individualizado en el Acuerdo que luce a 
páginas 4 del RE-2020-42290396-APN-DGDYD#JGM, ratificado en el RE-2020-51646566-APN-DGDYD#JGM y 
en el RE-2020-52415091-APN-DGDYD#JGM, de autos, todos ellos adjuntos al expediente principal.

Que asimismo respecto a lo que surge del listado de trabajadores afectados, se hace saber que eventualmente las 
partes deberán ajustarse a lo previsto en la Resolución ministerial N° 207/20.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#I6461726I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TIEMPO FELIZ SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora y la UNION CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante a páginas 1/3 del RE-2020-42290396-APN-
DGDYD#JGM, conjuntamente con el listado de personal afectado que luce a fojas 4 del RE-2020-42290396-APN-
DGDYD#JGM, de autos de referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a páginas 1/3 del RE-2020-42290396-APN-DGDYD#JGM, 
conjuntamente con el listado de personal afectado que luce a fojas 4 del RE-2020-42290396-APN-DGDYD#JGM, 
de los autos de referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80915/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1112/2020

RESOL-2020-1112-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2020-26806845- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma ALIMENTOS MODERNOS SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION – FILIAL BUENOS AIRES, obrante en la página 2 
del IF-2020-38105905-APN-MT del EX-2020-38033876- -APN-MT, que tramita conjuntamente con el expediente 
de referencia y es ratificado por las mencionadas partes en el RE-2020-43056416-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-43059772- -APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-48842190-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48842342- -APN-
DGDMT#MPYT, ambos en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

#F6461726F#
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilita expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-26808015-APN-MT 
del EX-2020-26806845- -APN-MT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que los delegados del personal ejercieron la intervención que les compete conforme Artículo 17 de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004), obrante en el RE-2020-48895418-APN-DTD#JGM del EX-2020-48842342- -APN-DGDMT#MPYT que 
tramita juntamente con el principal.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre ALIMENTOS MODERNOS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empresarial y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION 
– FILIAL BUENOS AIRES, por la parte gremial, obrante en la página 2 del IF-2020-38105905-APN-MT del EX-2020-
38033876- -APN-MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-26806845- -APN-MT, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado, obrantes en la página 
2 del IF-2020-38105905-APN-MT EX-2020-38033876- -APN-MT que tramita conjuntamente con el expediente de 
referencia y página 8 del IF-2020-26808015-APN-MT del EX-2020-26806845- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80917/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1114/2020

RESOL-2020-1114-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2020-33380457- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa unipersonal RO KYU JA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, el que obra en el RE-2020-33380420-APN-DGDYD#JGM, ratificado en 
el RE-2020-48327966-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-50961797-APN-DGDYD#JGM, todos ellos adjuntos al 
Expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula cuarta, 
a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado 
mediante DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente 
su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#F6461728F#

#I6461733I#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra individualizado en el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal RO KYU JA, por la 
parte empleadora, y la UNIÓN CORTADORES DE LA INDUMENTARIA, por la parte sindical, obrante en el RE-
2020-33380420-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-33380457- -APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-33380420-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-33380457- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80922/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1118/2020

RESOL-2020-1118-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2019-67637769- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la firma FERRUM SOCIEDAD ANÓNIMA DE CERAMICA Y METALURGIA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO CERAMISTA, SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, celebrado el 08 de julio de 2019, que obra en el 
orden N° 3, páginas 7/8 del IF – 2019-67786236-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-67637769- -APN-DGDMT#MPYT, 
ratificado según consta en el orden N° 9, IF- 2019-89513725-APN-DNRYRT#MPYT, de las presentes actuaciones, 
donde solicitan su homologación.

#F6461733F#

#I6461735I#
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Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 24, IF- 2020-13015792-APN-
DNRYRT#MPYT, de las presentes actuaciones.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FERRUM SOCIEDAD ANONIMA DE 
CERAMICA Y METALURGIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO CERAMISTA, SANITARIOS, PORCELANA 
DE MESA, por la parte sindical, obrante en el orden N° 3, páginas 7/8 del IF–2019-67786236-APN-DGDMT#MPYT, 
conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el orden N°  24, IF- 2020-13015792-APN-
DNRYRT#MPYT, del EX-2019-67637769- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 7/8 del IF–2019-
67786236-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en el orden N° 24, 
IF- 2020-13015792-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-67637769- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6 º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80924/21 v. 09/11/2021
#F6461735F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1119/2020

RESOL-2020-1119-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2020-33380914-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la RESOL-2020-397-APN-
MT, la RESOL-2020-475-APN-MT y,

CONSIDERANDO:

Que la firma MARZONE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo 
directo con la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional Capital 
Federal), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-33381079-APN-MT del EX-2020-33380914-APN-M y solicitan su 
homologación.

Que el mismo ha sido ratificado por la entidad central de la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA en el RE-2020- 48883448-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48883515-APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2020-33380914-APN-M y por la empleadora en el archivo 
embebido obrante en el IF-2020-57131890-APN-DTD#JGM del EX-2020-48883515-APN-DGDMT#MPYT, en 
tramitación conjunta con el principal.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), conforme surge del texto pactado, el cual se ajusta íntegramente al acuerdo 4/2020 ut supra mencionado.

Que en torno a los aportes pactados sobre las asignaciones que se abonarán en los términos del Artículo 223 
bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); las partes deberán ajustarse a los términos de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que asimismo y en caso de corresponder, deberán tener presente la vigencia de la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N° 397/2020, prorrogada 
por la Resolución ministerial Nº 475/20, en virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de 
dar respuesta inmediata y oportuna a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos 
sectores que se ven afectados económicamente.

Que el acuerdo acompañado reúne los requisitos establecidos en el Artículo 1° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

#I6461738I#
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Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de marras, las partes deberán 
ajustarse a los términos de la RESOL-2020-397-APN-MT, prorrogada por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo sexto, a todo evento 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/4 del IF-2020-33381079-APN-
MT del EX-2020-33380914-APN-MT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, prorrogada 
por la RESOL-2020-475-APN-MT.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-33381079-APN-MT 
del EX-2020-33380914-APN-MT, celebrado entre la empresa MARZONE CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional Capital Federal), por la parte sindical, ratificado por la entidad central 
de la UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el RE-2020-48883448-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48883515-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el EX-2020-
33380914-APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y el listado de personal afectado obrantes en las páginas 1/2 y 3/4 del 
IF-2020-33381079-APN-MT del EX-2020-33380914-APN-MT; conjuntamente con la ratificación obrante en el RE-
2020- 48883448-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-48883515-APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX-2020-33380914-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80927/21 v. 09/11/2021
#F6461738F#



 Boletín Oficial Nº 34.789 - Primera Sección 85 Martes 9 de noviembre de 2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1120/2020

RESOL-2020-1120-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2020-28766542- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa CASIUS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS Y FLORICULTORES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, el que obra en los IF-2020-28771194-APN-MT, IF-2020-28771985-APN-MT, IF-2020-
28771403-APN-MT e IF-2020-28771735-APN-MT de autos, ratificado en el RE-2020-48278372-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2020-48278421- -APN-DGDMT#MPYT y en el RE-2020-39124867-APN-DTD#JGM del EX-2020-39103048- 
-APN-DGDMT#MPYT, todos ellos adjuntos al Expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en relación a la contribución empresaria establecida en la cláusula tercera punto (ii) in fine, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde 
a los términos del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que la cláusula octava no quedará incluida en los alcances 
de la homologación que por la presente se dicta, dado que su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho 
colectivo del trabajo.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, y DECNU-2020-624-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra individualizado en el acuerdo de marras.

#I6461742I#
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Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASIUS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en los IF-2020-28771194-
APN-MT, IF-2020-28771985-APN-MT, IF-2020-28771403-APN-MT e IF-2020-28771735-APN-MT del EX-2020-
28766542- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en los IF-2020-28771194-APN-MT, IF-2020-28771985-APN-
MT, IF-2020-28771403-APN-MT e IF-2020-28771735-APN-MT del EX-2020-28766542- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80931/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1123/2020

RESOL-2020-1123-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/09/2020 

VISTO el EX-2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma COCA COLA FEMSA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA mediante la RE-2020-47908968-
APN-DGDMT#MPYT, obrante en el orden Nº 4 del EX-2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT, realiza una propuesta 
de suspensiones en el marco del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo y del procedimiento previsto 
en el Artículo 2° de la Resolución N° 397/2020 la cual se ajusta íntegramente al acuerdo celebrado entre la UNIÓN 

#F6461742F#

#I6461801I#
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INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 27 de abril de 
2020.

Que el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES (S.U.T.I.A.G.A. C.A.B.A.) en IF-2020-57171741-APN-DGD#MT del EX-2020-
57171340- -APN-DGD#MT que tramita junto al principal, el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD DE SAN MARTIN BUENOS AIRES en IF-2020-54378030-APN-
DGD#MT del EX-2020-54377077- -APN-DGD#MT que tramita junto al principal y finalmente el SINDICATO UNICO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES (S.U.T.I.A.G.A - AVELLANEDA) en 
IF-2020-57174677-APN-DGD#MT del EX-2020-57174283- -APN-DGD#MT que tramita junto al principal, prestan 
conformidad a la propuesta realizada por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por el DECNU-2020-329-APN-PTE, el cual fue prorrogado por los DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el Artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la paginas 4/31 del RE-2020-47908968-
APN-DGDMT#MPYT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que los delegados del personal ejercieron la intervención prevista en el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) 
mediante la página 1 del IF-2020-54378030-APN-DGD#MT del EX-2020-54377077- -APN-DGD#MT, IF-2020-
57172601-APN-DGD#MT del EX-2020-57172235- -APN-DGD#MT e IF-2020-58119039-APN-DGD#MT del EX-
2020-58118429- -APN-DGD#MT, todos en tramitación conjunta con el EX-2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT.

Que vencido el plazo de vigencia de las suspensiones propuestas, en caso que las partes acuerden la prórroga de 
dicho plazo, deberán arribar a un nuevo acuerdo, el que será evaluado de conformidad con la normativa vigente.

Que corresponde hacer saber a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución MTEySS 
N° 207/2020, prorrogada por la Resolución MTEySS N° 296/2020.

Que respecto a lo establecido en el artículo SEGUNDO, sobre contribuciones a la seguridad social, se hace saber 
a las partes que deberán estarse a lo dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa Coca Cola FEMSA de Buenos Aires 
Sociedad Anónima y la conformidad prestada por el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES (S.U.T.I.A.G.A. C.A.B.A.), el SINDICATO 
UNICO TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AGUAS GASEOSAS DE LA CIUDAD DE SAN MARTIN, BUENOS 
AIRES y el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y AFINES 
(S.U.T.I.A.G.A – AVELLANEDA), por la parte sindical, obrante en el orden Nº 4, página 1/3 del RE-2020-47908968-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT y las actas de conformidad que lucen en el 
IF-2020-57171741-APN-DGD#MT del EX-2020-57171340- -APN-DGD#MT, IF-2020-54378030-APN-DGD#MT del 
EX-2020-54377077- -APN-DGD#MT e IF-2020-57174677-APN-DGD#MT del EX-2020-57174283- -APN-DGD#MT 
, todos en tramitación conjunta con el EX-2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976.)

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la propuesta y las conformidades individualizadas en el artículo 1º, junto con 
la nómina de personal afectado obrante en las páginas 4/31 del RE-2020-47908968-APN-DGDMT#MPYT, del EX-
2020-47908986- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado, 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80990/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1113/2020

RESOL-2020-1113-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020 

VISTO el EX-2020-41510629- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-42407462-APN-DTD#JGM de los autos de la referencia, el IRAM INSTITUTO ARGENTINO 
DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN celebra un acuerdo con la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), el que ha sido ratificado por las partes en el RE-2020-44880906-APN-
DTD#JGM y en el RE-2020-43244187-APN-DGDYD#JGM, ambos de autos.

#F6461801F#

#I6461731I#
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Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que en relación a lo pactado en el punto cuarto, las partes deberán estarse a lo previsto por la normativa respecto 
al sueldo anual complementario.

Que corresponde señalar, en relación al punto sexto, que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la 
Resolución N° 207/20 de esta Cartera de Estado.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto octavo, a todo evento 
deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE y 
DECNU-2020-624-APN-PTE, se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución 
de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, 
por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE y DECNU-2020-624-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 2/7 del RE-2020-44880906-
APN-DTD#JGM del expediente principal.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el IRAM INSTITUTO ARGENTINO DE 
NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES 
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DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, obrante en el RE-2020-42407462-APN-DTD#JGM del 
EX-2020-41510629- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-42407462-APN-DTD#JGM, conjuntamente 
con el listado de personal afectado obrante en las páginas 2/7 del RE-2020-44880906-APN-DTD#JGM, ambos del 
EX-2020-41510629- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80920/21 v. 09/11/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 178/2021

DI-2021-178-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021 

VISTO el EX-2019-69015012- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-627-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del IF-2019-69080574-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-69015012- -APNDGDMT#MPYT, obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE INFORMACIÓN (A.P.E.I.), 
por la parte sindical, y la CÁMARA DE EMPRESAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 440/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas integran el acuerdo, celebrado por dichas partes, que fue homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 717/21, conforme surge del orden 40 y del IF-2021-47417964-
APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 51, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

#F6461731F#

#I6461697I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-627-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 717/21, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE INFORMACIÓN (A.P.E.I.), por la parte sindical, y la CÁMARA 
DE EMPRESAS DE INFORMACIÓN COMERCIAL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-98045369-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2021 N° 80886/21 v. 09/11/2021
#F6461697F#
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 Resoluciones Generales

ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 909/2021

RESGC-2021-909-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-104557344-APN-GFCI#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN 
AL RÉGIMEN DE ACD Y ACDI”, lo dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, 
la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión y la 
Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440, a través de lo dispuesto en el Título IV, introdujo modificaciones 
a la Ley de Fondos de Comunes de Inversión N° 24.083 y actualizó el régimen legal aplicable.

Que, entre las modificaciones introducidas, se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.083, ampliando las facultades 
de la Comisión Nacional de Valores (CNV) en materia de fiscalización, supervisión y registro de la Sociedad Gerente 
y de la Sociedad Depositaria, como así también, de las demás personas que se vinculen con los Fondos Comunes 
de Inversión y de todas las operaciones, transacciones y relaciones de cualquier naturaleza referidas a los mismos.

Que, en ese marco, se considera oportuno propiciar ciertas modificaciones al marco regulatorio vigente para la 
inscripción y funcionamiento de los Agentes de Colocación y Distribución (ACD) y los Agentes de Colocación 
y Distribución Integral (ACDI), actualmente dispuesto en las Secciones I y VI del Capítulo II del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), respectivamente.

Que, en primer término, resulta pertinente actualizar los valores obligatorios de patrimonio neto mínimo requerido 
para ambos Agentes, utilizando para ello las Unidades de Valor Adquisitivo (UVA) como criterio de referencia.

Que, por lo tanto, corresponde establecer un cronograma de adecuación para los ACD y ACDI que se encuentren 
registrados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución que torne exigibles dichos requisitos 
patrimoniales.

Que, por otra parte, se considera necesario determinar cuáles son los sujetos que se encontrarán habilitados para 
el ejercicio, previa inscripción ante el Organismo, de las funciones propias de los ACDI -artículo 23 de la Sección 
VI del Capítulo II del Título V (NORMAS N.T. 2013 y mod.)-.

Que, sobre el particular, habida cuenta que los ACDI se encuentran facultados a percibir el importe de las 
suscripciones y efectuar el pago de rescates a sus clientes por disposición del artículo 26 de la Sección VI del 
Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), se considera pertinente circunscribir su actividad a las 
entidades financieras y/o a determinados agentes ya inscriptos y supervisados por esta Comisión.

Que, en ese sentido, podrán desempeñarse como ACDI quienes se encuentren registrados ante el Organismo 
como Sociedades Gerentes de Fondos Comunes de Inversión o como Agentes de Liquidación y Compensación 
Propio o Integral.

Que, en consecuencia, corresponde establecer un plazo de adecuación al nuevo marco regulatorio en aquellos 
supuestos donde las funciones relativas a la colocación y distribución integral de FCI estén siendo llevadas 
adelante por sociedades que no revisten el carácter de entidad financiera, Sociedad Gerente de FCI o Agente de 
Liquidación y Compensación.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172 (B.O. 3-12-2003).

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

#I6471446I#



 Boletín Oficial Nº 34.789 - Primera Sección 93 Martes 9 de noviembre de 2021

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1° y 32 de la Ley N° 24.083, 19, 
incisos c), d), g) y u), de la Ley N° 26.831 y el Decreto N° 1172/2003.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el Decreto N° 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la adopción 
de una reglamentación sobre “MODIFICACIÓN AL RÉGIMEN DE ACD Y ACDI”, tomando en consideración el texto 
contenido en el Anexo I (IF-2021-105796461-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la doctora Lucía Cortiñas para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa de 
Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2021-
104557344-APN-GFCI#CNV a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2021-105791263-APN-GAL#CNV), que 
forma parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a 
través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger - Sebastián Negri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 08/11/2021 N° 85088/21 v. 09/11/2021
#F6471446F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida GASSOL, 
MARTA SILVIA (D.N.I. N°  20.983.032), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de la 
agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Asunción Sobrado Fernández, Directora, Dirección de Personal.

e. 08/11/2021 N° 85053/21 v. 10/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido DE LA VEGA 
MADUEÑO, Victor Samuel (D.N.I. N° 14.601.602), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Asunción Sobrado Fernández, Directora, Dirección de Personal.

e. 08/11/2021 N° 85054/21 v. 10/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor MARIO GUILLERMO FEDERICO (D.N.I. 
N° 27.394.649) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7620, Expediente Nº 381/205/21, 
caratulado “MARIO GUILLERMO FEDERICO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2021 N° 83477/21 v. 09/11/2021

#I6471411I#

#F6471411F#

#I6471412I#

#F6471412F#

#I6467300I#

#F6467300F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Juan Carlos Salcedo Rodriguez (Documento Nacional de Identidad N° 94.915.953) para que comparezca en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 100.741/15, Sumario N° 7554, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Sofía María Bello, Asistente Ssr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/11/2021 N° 84329/21 v. 11/11/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la firma RODGAM S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71457964-5) y al señor José Manuel GAMEZ (D.N.I. N° 24.409.360), para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho y presentar sus defensas en el 
Expediente N°383/1424/17, Sumario N° 7432, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de 
la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus 
rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/11/2021 N° 84647/21 v. 11/11/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE DOCUMENTO  MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA 
ACC. 

 14997-243-2017  037-20 MARQUEZ ZUÑIGA SONIA 
DEL CARMEN  RUN 59568043  $6127,39  NO  ART.977  COMISO 

 14997-219-2017  135-19  SOLSONA OYARZO 
CARLOS HERNAN  RUN 9017040-6  $40448,75 $25880,84  ART.977  NO 

 14997-171-2017  029-21  SOSA ROBERTO  DNI 26743224  $43539,60  NO  ART.977  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  JUAN FABIAN 
MALDONADO AGUILA  RUN 18282612-K $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  VINOD KUMAR HARJANI  RUN 21852911-9 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20  ABNER MATIAS TORRES 
SOTO  RUN 20251696-3 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

 14997-18-2018  043-20 ESTEBAN ISAAC 
MALDONADO AGUILA  RUN 19244718-6 $188.926,54  NO  ART.947  COMISO 

Se certifica que la firma que antecede pertenece a Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 05/11/2021 N° 84354/21 v. 09/11/2021
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